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INTRODUCCION 

De· ~ran -impo.rtancia ha sido a lo largo de -todos 108 tiempos, 

la intérvenci6n-del Estado, quien se ha comprometido a gara.ntizar a 

sus gobernados, seguridad pública e impartici6n de justicia. 

Todo esto lo ha llevado a cabo, apoyándose en los ordenamiC!!, 

tos legales que contemplan una adecuada aplicaci6n a la dcscripci6n 

de actos contrarios a derecho, que al ser ejecutados causan graves 

daños y perjuicios en la persona o a sus bienes e intereses en los 

que recae esta acción. 

Por lo que este ordenamiento legal debe contemplar una adc -

cuada descripci6n del delito, para que al momento de encuadrar la -

acción del infractor, sen aplicada correctamente la sanción debida, 

-Yª qua_ en el caso de no estarlo sc llegaría a hacer un enfoque equi

vocado. dejando impune al infractor y por coneiguicntc desprotegida 

a su v(ctima. 

Candente de este problema y de la importancia que rcviatc 

la term.1.nología empleada en nucstrn legislaci6n, y en este caso en 

lo relativo a los delitos en que loa bienes jurídicos que se tutelan, 

son la Libertad y la Seguridad Sexual de la persona afectada, es que 

surgió la inquietud de realizar este trabajo de análisis. 



Principalmente enfocaré este análisis j ur!dico hacia el deli

to del -'~HOSTIGAMIENTO Sf:XUAL", que ha surgido como una figura inl).ova

dora en nuestra legislación. y que acertadamente ha sido :ubicaCla den.:.. 

tro de la clasificación de los delitos contra la ºLIBERTAD Y EL NOR -

MAL DESARROLLO PSICOSEXUAL11
• 



CAPITULO PRD!El\O.~ GENERALl~~ES ACERcA ÓE;; DELÍTO 

.··. ~-·--_ ·\:,~~~·~-.. ; -~·,,~~·~~~;> --.-º~ ~. 

a.- D1ve~a~s- conc~~·tos y definiciones 

b.- Escuelas que tratan el Delito 

c.- Teorías acerca del Ilícito 

d.- Clasificación doctrinal y legal del Delito 



CAPITULO PRDIERO 

GENERALIDADES ACERCA DEL DEL1TO 

a. - Diversos conceptos y definiciones 

Desde epocas pasadas en que el hombre tuvo que convivir con 

sus semejante, han surgido controversias en sus relaciones por lo 

que para mantener el orden común, ,;ste ha creado nonn.ae de conducta, 

encaminadas a la regulaci6n de la vida en sociedad, 

Existió una confusi6n entre las normas de carácter moral y 

religioso con el delito ya que se tomaba en cuenta solamente el re -

sultado antijurídico, en otros casos se entendía solamente el resul

tado objetivo, por lo que se lleg6 a considerar que tanto las cosas 

como los animales podían ser responsables de un delito. 

Son numerosos los penalistas que se han avocado al estudio 

del delito y a tratar de dar una definición general del mismo coll 

válidez universal, sin llegar a unificar cr!tcriou, pues hall.1ndosc 

ligada la noción del delito con la vida oocinl y jurídica de cada 

pueblo y cnda siglo, el concepto del delito oiguC? los cambios que 

sufren loa pueblos, por lo que loe actos que en algún lugar o época 

son consider.:idoti como delictuosos, en otros pueblos o tiempos pier

den ese cat·tícter, por lo tanto no ha sido posible la elaboraci6n de 



una definici6n del delito que tenga validéz de manera universal y 

que· prevalezca a través de los años. 

Al buscar el concepto del delito, -se atendi6 al origen de la 

actitud delictuoaa. aa!-durante largo- tiempo ae.crey6 que la miseria 

era la causa principal de la delincuencia• pero generalmente la tasa 

de criminalidad ha aumentado en los países en que se ha logrado la 

prosperidad colectiva. 

La teoría de que las tendencias delictuoaas tienmsu origen 

en las presiones emocionales y los trastornos psiq1.dcos es hoy en 

día la más aceptada entre los criminólogos. 

Para reafirmar la falta de uniformidad en los criterios oo -

bre la noción del delito, podemos pensar en el principio de territo

rialidad, que señala que lo ley deberá aplicaren a6lo en el territo

rio sobre el que tenga jurisdicción el organo gubernruncntal que la 

emiti6, atendiendo en lo señalado en el principo anterior. tcncmoR 

que la aplicación de la legislación mexicana opera solamente dentro 

del territorio nacional. 

En la actualidad sólo se consideran como resposablcs de un 

delito a las personas, entendiéndose que las cosas y los animales 

s6lo son instrumentos u objetos del delito. 



Entre algunas de los conc~ptos que definen al delito se.en -

cuentran- los siguientes: 

-- ---- ·---- -· --- .. 

Nuestra legislación en su artíctilo 7°_ eát'~b1~C:e :co~~ _delito: 

El acto u omisión que sancionan las leyes p~~~le_S., 

Desde un punto de vista jurídico, sustanc~~~--~;~-~ -~tenci"ó~ a 

sus elementos. JUIENEZ DE ASUA expresa que: 

Delito es el acto típicamente antijurídico 1 culpable e:Ometido a ve -
ces a condiciones objetivas de penali~ad, ic:iputa~1~'· ª--'.:~.~.1:1~m~re 1.y ª.2. 

metido a una sanción penal. (1) 

-- -=- --- - - •' ____ -

Se ha dicho que la primera noct6n-.vulgar_:_d-~l -d-~Ú.to'. es la 

que se refiere a: un acto sancionado por la· ley con una pena. 

En-la mente-popular- en.efecto-que no tiene que_ preocuparse 

por esencias a contenidos y conecta ingenuamente dos cosas que ob-

serva generalmente relacionadas, es coa la idea primaria y eminente-

mente empírica que se despierta por la palabra "delito". 

(l) JIHENEZ DE ASUA LUIS, La Ley y el Delito, Ed. Hermes, Buenos 

Aires, 1954 1 Pág. 206. 



5 

La palabra dClito der-iva del suPino delictUm d·~l ~~~bo de~.i.!l 

quere, a su vez compuesto delinquere, dejar, y el. prefijo ~e, eri la 

connotación peyorativa •. se -toma· como linifuere ,via!D. á-re_ctam vian: 

dejar_ o a_~andonar el __ buen_ camino._ (2) 

Villalobos en su obra cita a Carrara quien nos dice que el 

delito es, esencialmente una infracción separación del camino y de 

la disciplina trazados por el derecho¡ transgresión de las disposi -

cienes que regulan el orden social. Y si nuestro primer ortlenamien-

to penal, del año de 1871, definió el delito como 11la infracción vo-

luntaria de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe o dej.:mdo de 

hacer lo que manda" era fiel a la significación del vocablo y n la 

importancia que Carrara dio al elemento específico del dcllto por d~ 

finir, afirmando con frase enUtica que el delito no es una acción 

(elemento acromá'tico que corresponde por igunl a un crimen que n una 

conducta ejemplar) sino una 1nfracci6n, por ser egtc dato la antiju-

---- ricidad la que lo identi.fica y lo distingue o lo que hace que el del! 

to ·ae~ tal y no otra cosa. (3) 

(2) VILLALOBOS .IGNACIO, Derecho Penal Mexicano.f.ditorial Porrúa,S.A., 

Méxicof 1986, pág. 193. 

(3) VILLALOBOS IGNACIO, Op. cit~, pág. 194 



No consideraba con esto satisfecha la delimitaci6n del obje

to definido _Y teniendo presente que no basta una antijuric id ad o la 

infracción de una ley cualquiera para que exista el delito. puntual!. 

zaba la naturaleza de éste como la "infracción de una ley penal", e~ 

presión selectiva de la antijuricidad que no se refirió a la sanción, 

sino al m-andato o a la prohibición contenidos en esa ley desobedeci

da o quebrantada y elemento también qul! andando los tiempos, ha dado 

origen a la doctrina de la tipicidad. 

Pero faltaba algo esencial, entre todas las conductas del 

hombre 1 el juicio formal valorativo, que distingue y separa los del! 

tos de todos los demás actos y constituye su diferencia específica, 

radica en su oposici6n al Derecho: oposición objetiva o antijurici -

dad: pero también oposición subjetiva que constituye la culpabilidad. 

Debido a esto y queriendo abarcar las dos especies de culpabilhlwJ, 

agregó: "infracción voluntaria de una ley penal". 

Es claro que en el concepto de infracción legal estaba implf. 

cita la idea de un neto humano, dado que el D~rt'cho es una nor:ma de 

relación, entre los hombres y sólo puede 6er violado por: actos u om.! 

&iones de los mismos pero todavía para mayor claridad, se agreg6 que 

tal infracci6n de la ley debería cometerse "haciendo lo que ella 

prohibe o dejando de hacer lo que manda". 



A mediados de diciembre de 1929, se puso en vigor un cíímcro 

intento de legislación positivista que definía el delito como: "la -

lesi6n_a un_ ?cr~cho protegido legalmente por una sanción penalº, pe

ro el.2 de junio del año siguiente necesariamente fue reformado, ya 

que no era posible secundar el siguiente C6digo, que había ensayado 

Una definici6n sociol6gica o de contenido material, p<!ro que Re ha -

b!a señalado por au fracaso. 

Por mucho tiempo los positivistas se limitaron n repetir que 

el delito es un hecho natural, fruto de factores antropológicas, fí

sicos y sociales, pero sin ensayar una deCinici6n del mismo quu lo -

caracterizara por independencia de toda vnloraci6n legal. 

Villnlobos expresa que al advertir Gar6falo esta deficiencia 

en su Escuela quiso remediarla buscando por lo!\ medios inductivos 

-que se--hallaba comprometido, una noción del "delito natural". 

As! comienza el desviado razonamiento del sabio jurista. 

quien ya con lo dicho demuestra que no iba a investigar el fenómeno 

delito en s!, sino más bien la palabra "delito", ni trataba de saber 

que es tal delito sino que se quiere significar con ese nombre. 

Delito se ha convenido en llamar a todo atentado grave al 

orden jurídico¡ .Y si los fines del Derecho son la justicia, la segu-



ridad y el bien. común. el delito es tal porque lesiona, pone en pel! 

gro alguno de estos- tres valores, o atenta contrn él11
• (4) 

Gar6falo sentía la necesidad de observar algo e inducir do 

, ello una definic16n; y no pudiendo actuar sobre loe delitos talamos 

no obstante que era esa la materia de su estudio y de su definición• 

dijo haber ahervado los sentimientos; aunque claro está que, si se 

debe entender que se refiere a los sentimientos afectados por los d.!:, 

lit.os, el tropiezo era exactamente el mismo, pues las variantes en -

los delitos debían traducirse en varfobilidad de los sentimientos -

afectados. 

Sin embargo no era poslble cerrarse todas las puertas y pro

cediendo sin advertirlo. afirmó que el delito es: la violaci6n de -

los sentimientos de piedad 1 y de probidad poocídos por una población 

en la medida mínima que es indispensable para la adaptnci6n del !nd.!.. 

viduo a la sociedad. 

Ahora bien, observaremos otras pt'.lsturas de tratadistas cita

dos en esta obra. Berenini siguiendo a Ferri trató de subsanar la 

omis16n del elemento subjetivo y propuso una nueva fórmula que se 

(4) VILLALOBOS IGNACIO, Op. cit. pág. 197. 



acerca más a la noción del delito en la que habla de "acciones dete!. 

minadas po~ móviles individuales y antisociales qut! turbnn las cond!. 

ciones de vida y contravienen la moralidad do un pueblo". (5) 

Beling amplió la definición a los siguientes elementos: 

1'acción 1 típica, contraria a derecho, culpable. sancionada con pena 

adecuada_y suficiente a lns condiciones objetivas de punibilidad 11
• (6) 

As! la tipicidad satis!acía el concepto de especialidad a:it.!_ 

jurídica y de legalidad determinante, y se incluía la consideración 

de posibles condiciones especiales de punibilidad. 

En -los anteproyectos del Código Penal de 1949 y 1950 se ha 

suprimido la definición del delito por considerarla irrelevante e 

innecesaria. 

(5) VILLALOBOS IGNACIO Op, cit. pág. 200 

(6) VILLALOBOS IGNACIO Op, cit. p§g. 202 
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b.- Escuelas que tratan del delito 

ESCUELA CLASICA 

Nace con el "tratado de los delitos y de las penae 11
, de 

Beccaria y finaliza con Carrara, habiendo sido enriquecida durante 

nu evolución por una gran afluencia de juristas como Carmignnni. 

Roes!. y otros más. Juan P. Ramos expresa. que en la Escuela Clási

ca hay toda una evolución jurídica que va del pensamiento de combate 

de Beccaria a Carrara y Pcsaina, que resumen la foz más importante 

de su doctrina teórica y sus aplicaciones prácticas. 

Los caracteres básicos de esta Escuela se dieron a conocer, 

nos menciona Porte Petit por los positivistas: (7) 

a.- Un método lógico abstracto. 

b.- El delito considerado no como un hecho, sino como un ente jurfd! 

co. 

c.- La responsabilidad penal basada en el libre albedrío. 

d.- La pena como uri castigo. como retribución de un mnl con un mal. 

(7) PORTE PETIT CELESTINO. Apuntamientos de la Parte General de 

Derecho Penal, 7a. Ed. 1 Editorial Porrúa, S. A •• México, 1982 1 

pág. 37. 
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El método adoptado por La Escuela Clásica es e 1 lógico 1 abs-

~racto o sea e_l m~todo jurídico a que nos referimos al tratar del m_€ 
- --- - _____ - - -

.todo_ del- Derecho Penal, el cual como veremos posteriormente e::; <lifc

rent:~---af-aiét-~d~- experimental empleado por los positivistas, 

El considerar al delito como un ente jurídico, es afirmar 

que para su existencia, se necesita que la conducta del agente acti-

vo viole una norma, ya sea prohibitiva o precoptiva, Porte Pctit 

menciona que por ello decía Carrara: "Definido el delito como un en-

te jurídico, quedaba establecido. el límite porpctuo de lo prohibido, 

no pudiendo verse un delito sino en aquellas acciones que ofenden o 

amenazan los derechos de los coasociodos". (8) 

Este hace saber que no entra en cuestiones filosóficas, al 

dar por sentada 1.3 existencia del libre albedrío. 

Si el hombre es libre, sí puede .Jctuar hacia el bien o el 

mal, quiere decir que la pena debe considerarse como un mal, como 

castigo, como retribución de un mal con mal, como un medio intimida-

tivo para los demás. 

(8) PORTE PETIT CELESTINO, Op, cit. pág, 39 
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En esta misma obra. Porte Pecit cita a diversos autores y- al 

respecto Florian sostiene que la Escuela Clásica apenas tomaba en -

consideración al delincuente o por lo menos le juzgaba de acuerdo -

con los mismos ci·iterios que a los demlis hombres no delincuentes; C!_ 

te mismo problema lo coca Ramos, desde un aspecto diferente, nos di-

ce que la Escuela Clásica no ignoró al delincuente, sino únicamente 

no lo considera, porque no lo necesita en su construcción jurídica. 

(9) 

Aramburu y Zuloaga advierte que no es exacto que la Escuela 

Clásica haya olvidado al delincuente y que el reproche que se le ha-

ce de olvidar al hombre delincuente en forma constante es injusto, 

pueS "se acordaba más del hombre y menos del delincuente". ( 10) 

ESCUELA POSITIVA 

que la antecediei'on~ 

trina. 

¿/· . 
;¿-~,~ ¿:,{ :ui;: Verdádera uniformidad de do~ 

;,;:,/" 
·,·:·.·,·'::: 
,:é'¡;, 

(9) PORTE PETÍT. CELESTINOo Op. cit•. pág. 40 
"j·.,-, 

(10) PORTE PETIT CELE.STINO; Op. cit. pág. 41 
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A los creadores de la Escuela mencionada los señalan en núm~ 

ro de tres: Lombroso, con una orientación antropológica; rnrri, con 

oricntaci6n sOciológica y Garófalo, con orientación jurrd~ca.. Si!' 

embargo hay quienes consideran a un evangelista más de la Escuela 

Positiva: Fioretti. (ll) 

Los-caracteres que se atribuyen a-la EScuela Po.sit!va son: 

(12) 

a.- Método experimental. 

b.- Delito _como fen6'meno natural .y scu:::ial~ 

c.- Responsabilidad social. 

d.- La pena como defensa social y no como castigo. 

Es corriente ·afirmar que del Positivismo no queda nada, o 

-- - bien que -lo ·existeñte _evidencía solamente una tendencia. .Hménc;t de 

Asúa hace cuentas con éste pero reconoce que no todo ha de ser un b!!_ 

lance peyorativo para la Escuela Positiva pudiéndole apuntar dos ve!!_ 

tajas. 

(11) PORTE PETIT CELESTINO, Op. cit. pág. ~I 

(12) ldem. 



¡~ 

La primera de ellas es el ataque del Positivismo hacia el r!. 

cionalismo excesivo de las normas de derecho llenándolas de realidad. 

Cierto que ha sido la Política Criminal y n6 ln Escuela Positiva 

quien ha adaptado esos hechos a la posibilidad jurídica. pero su ob

servaci6n corresponde a la Criminología. 

La segunda es el mérito de Lombroso, más que de los positi -

vistas, al crear una ciencia causal explicativa del fen6meno de la -

criminalidad. que hasta que él lo captó. sólo cm capaz de crear coE,_ 

ceptos de Derecho en los que el delito era un ente jurídico y el de

lincuente sujeto del acto como en Derecho Civil lo es del contrato o 

del testamento. Una ciencia a la que pertenece el porvenir. 
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.ESCUELA CRITICA O,.ESCUELA DEL POSITIVISMO. CRITICO 

Ji_ménE!:~ ~e __ A~úa ~ con_s_idera que. soni 

... 
a.- Afirmaci6n de la personalidad del .Dé'reC:ho' ré'~~i c'~~tra :el crite-

rio de la dependencia que- propugnaba:_ Fe~~,L 

b.- Ex~lus~6n del tipo cr~min31. 

c.- Reforma Social como deber d-el EatadO. 

Se ha dado lugar a estimar y con raz6n.que la tercera Escue-

la está: formada con bases de ambas Escuelas~ Por ello es exacta la 

afirmaci6n negada por sus representantes de. que viene a ser una Es -

cuela Ecléctica. 

La crítica enderezada a esta Escuela 1 estriba en sostener 

que no contiene características propias para formar una Escuela. 

"Nos parece que si la llamada tercera Escuela puede presumir de tít.!:!, 

lo de vida en el período de los orígenes, es decir que respondía 

(13) PORTE PETIT CELESTI~O, Op. cit. pág. 43 



16 

una necesidad, hoy dados los nuevos desarrollos de índole jurídica 

también de la Escuela Criminal Positivista. dadas las distinciones 

y .diferenciaciones que se han efectuado en el seno miBmo de la Escu~ 

la Clásica, esta tendencia carece de características propias lo bas

tante relevantes y distintas para formar una Escuela. 

Por lo demás, su mismo fundador, Carnevale ,repetía también 

que la Escuela surgió por "una necesidad de distinción, aunque fuera 

transitoriaº. (14) 

(14) PORTE PETIT CELESTINO Op. cit., pág. 44 
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e.- Teorías acerca del ilícito 

El _mae_stro Porte Petit cita a Maggiorc en su obra quien est!!. 

blece-ijue--as! comO- hay uno teoría general del Derech~.-·11ay una tco -

ría general del' delito que está comprendida en aquella y recibe de 

ella. luz y a la vez la ilunú.na. (15) 

La teoría del delito comprende el estudio de sus elementos, 

su aspecto negativo y las formas de manifestarse el mismo. Canse -

cuentemente la teoría del delito debe enfocarse hacla estos proble -

mas: existenc~a del delito, su inexistencia y aparición del mismo. 

Lll doctrina para reconocer la existencia del delito ha recu-

rrido a dos concepciones: 

a.- La concepción Total!zadora y Unitaria; que conBidera al delito 

como un bloque monolítico, presentiíndose de acuerdo con Bcttiol • 

- como -~na entidad que. no deja dividir en elementos diversos. que 

no se deja pnr:a usar una expresión vulgar (rebanar). 

(15) PORTE PETIT CELESTINO, Op. cit. pág. 239 
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Es decir el delito es un todo orgd'.nico, ce una especJ.e de bloque 

mo'!~~!ti"co_e_l cual puede pre~entar aspectos diversos pero n6 en 

un modo fraccionable y su verdadera esencia• la realidad del de

lito, no está en cada uno de sus componentes del mismo y tampoco 

en su suma, sino en el todo y en su intrínseca unidad. 

Solo JD.irando _el dc,lito bajo este perfil es posible comprender su 

verdadero significado, no debiéndose olvidar que el delito cons

tituye una entidad, esencialmente unitaria y org&nicumentc homo

génea. 

b.- Concepción Analítica: entiende al delito desintegrándolo en sus 

propios elementos, pero considerándolo en conexión unit<lria al 

existir una vinculación indisoluble entre ellos en razón de la 

unidad del delito, de aquí que estemos de acuerdo con los nrgu -

mentas esgrimidos por los defensores de esta conccpci6n, quienes 

demuestran la inconsistencia de las objecioncG de loo Unitarios. 

Por otra parte conocemos la.s rnás importantes consecuencias dcri-

vndas de la atomización del delito sin perder de viran su unidad, 

recordando el pensamiento de Pctrocclli, dC! que el aná'lieis no 

es la negación de ln unidad olno es el medio para realizarla, y 

es absurdo hablar de una considernci6n o.na lítica. 



:_~ t:féx~co,_ expresa_ Por_te Pctit. Hart!nez Liconn- ha dicho que 

1is1 el nlétodo Unitario Sintético estima el delito como un bl~ 

que monolítico y no completa esta posición permitiendo quC' el 
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análisis cale en sus elementos. tan hondamente como sea posible, 

para separarlos conceptualmente, incurre en una limitaci6n scme-

jante, bien que de seguro contrario n la del procedimiento anal.f. 

tico que se dejara arrastrat'" por desmedido afán de autorizarlo 

todo y olvidara la gran síntesis funcional que el concepto del 

delito 1mplica111 (l6) 

Actualmente se habla del "delito como estructura". basándose en 

que debe ser conocido el delito en su unidad, por coruprens16n. 

sin perjuicio de complementar este procedimiento medi<mtc: el 

análisis, sin olvidar el carácter estructural del delito ni la 

fundamentaci6n unitaria de sentido que envuelve al todo y a 

partes y que hace precisamente, que el todo se.1 todo y que 

las partes de dicho todo. 

Porte Petit nos menciona que exlate otra concepción elnborada 

por Rodríguez Muñoz, denominada ºsintética" por Blasco y l-'ernán-

dez de Moreda 1 sosteniendo Balivé que d~be con mtís propiedad 

(16) PORTE PETIT CELESTrno. Op. cit. p.íg. 241 
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Ualnársele-- 11 EC11!cú~!Ca 11 • (17) 

El ·maeStro Porte Petit, nos dice que, scgiin parecer de C.wallo, 

el delito debe ser- estudiado desde los puntos de vista orgánico 

general i anat6rnico y funcional, es decir es obligado a estudia.!. 

10 ante_s_ en su unidad, analíticamente en cadn una de las notas 

o elementos que la componen, y por último, en la organiznci6n de 

éstos en las varias formas a través de las cuales puede prcsen -

tarse, debiendo ser estudiado por tanto, desde los siguientes -

puntos de vista. imprescindibles y recí'procamente integrados 

unitario analítico y sintético. (18) 

Dentro de la concepción atomizadora encontramos la dicotómica o 

bitónice, tritómica o triédica, tetratómica, p~nlatóm!ca, hexatB_ 

mica- Y heptatómica, segíin el número de elementos que se conside

ren para estructurar el delito; concepciones que desde la bit6m.!_ 

ca a la hexat6mica pueden formarse con elementos diferentes. 

(17) PORTE PETIT CELESTINO, Op. cit. pág. 242 

(18) PORTE PETIT CELESTINO, Op. cit. pág. 243 
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d.- Clasificación Doctrin<tl y Legal del Delito 

_ 1.a doctr.ina hace la siguiente clasificaci6n del ~el~~o:(l9) 

a.- Por lo conducta del activo 

De acuerdo con este criterio, los delitos puCden· ser- di:.·.- acción y 
-·- - -" 

de omisión. Se dice que lU acción _es'_e1· inovil'Íliento corPora(, la 

actividad. la conducta activa, con _la cual se viola lo ley proh!. 

bitiva. 

Por_otro ·lado, la omisión es el no hacer, la abstención de ac -

tuart la actitud pasiva, por tanto en los delitos de omisión se 

subdividen en delitos de simple omislón y delitos de comisión -

por omisión. Los primeros consisten en abstenerse de rc.il1zar 

una conducta jurídicamente ordenada por la norma penn 1. 

- -- el-caso de. los_ delito!! de omisión de auxilio. 

fn tanto que en los segundos el sujeto activo decide no actu.ir 

(19) CESAR AUGUSTO OSORIO 'i NIElO, Síntc:;is de Derecho Penal (parte 

general) F.ditorial Trillas, México 1966, pág:1. '•3 a 51. 

CASTELLANOS TENA FERNANDO, Lineamientos Elementales de Derecho 

Penal, Editorial Porrúa, trigésima edlc16n Héxico 1991, págs. 

135 a 145. 
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•. , \' 

par-a -pl-oduc-ir un---reSüft8dC)'deliCt1Vo .. , ·tal sCfría el caso· de· 
'<·· --,-:· '·-. '> ' . 

quién al. c~-idadl? -_de_-~n __ en_fe!='Ulo, ~resuelve no proporcionarle los 

m~d:ic~-~enCos pi~~~~:~-it~:s: __ ~~:~i~~ .i:l~---:ca¿.Arlé- la. áiUerte. 

h.- Por: eL res'u1tado:· .. 

Por ei'··resuÍ_tadO':que prodUcen los delitos se dividen en formales 

y-materiales,- los-primeros ·son-aquellos que agotan el tipo con 

10:- áC.ci6n u:o-m.!Sión del St.ijeto activo, sin que sea- menester p'ara 

su consumaci6n, la consecuencia de un resultado que altere el 

mundo exterior, tal es el caso del delito de inj uriae, la porta-

ción de ·armas. 

Los delitos materiales requieren para su integración una muta -

ción, es decir un cambio en el mundo exterior, un resultado mat!:, 

rial objetivo apreciable por los sentidos. como es el caso del 

homicidio, lesiones, y otros. 

e.- Por el daño 

Conforme a este criterio de clasificaci6n se dividen en delitos 

de lesi6n y de peligro, Los delitos de lesi6n ocasionan un daño 

real, directo y afectivo a los bienes jurídicamente protegidos• 

tal es el caso del homicidio. las lesiones, estupro, violación. 

Los delitos de peligro únicamente ponen en riesgo. en la posibi-

lidad de producirse un daño al bien tutelado por la norma, como 
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puede.ser: el abandono de personas, el ataque peligroso. entt'e 

-otros. 

d.- Par su d1.1:t:nci6n 

Atendiendo a. la duraci6n de la infracci6n a la norma penal. es

tos-pueden ser: instantáneos, con efectos_ permanentes, continua

dos y permanentes, En los delitos instnntlincos, la acción que 

los verifica_ se perfecciona en un solo momento en el cual se ag~ 

ta el delito, como en el homicidio, el robo, las injurias; es d_!:. 

cir, hay unidad de acci6n y de resultado. 

Los delitos instantlineos con efectos permanentes se caracterizan, 

por el hecho de que el bien jurídico protegido se lesiona o dis

minuye en forma instantánea, pero los efectos causados por esta 

lesión se prolongan por cierto tiempo. 

El delito continuado es aquel en el que h,,y varias acciones y un 

solo resultado antijurídico. Como expresa t!l tnnestro Caslellanos 

Tena, hay continuidad en la conciencia y discontinuidad en ¡., -

ejecuci6n, es decir hay unidad .:mímica y pluralidad de acciones 

ejecutivas. 

El delito permanente es aquel en el que la acción que consuma el 

delito puede prolongarse en el tiempo a voluntad del activo, de 
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modo que en cualquier momento en que se integre la figura típica 

_se estima que se lesione el bien jurídicamente protegido, como -

en el caso del rapto y la privación ilegal de la libertad. 

Este delito no es como el instantáneo con efectos permanentes, 

que se consuma en un instante y sus efectos se proyectan a futu

;_ro; en eL delito perm•mente, lo que se prolonga es la conswna -

ción misma, la lesión al bien juC"ídico que protege la norma pe -

na!. 

Castellanos Tena cita a Alimena y dice que la clasificación de 

los delitos por su duración puede representarse gr.§'ficamente por 

un punto para el delito continuado y una línea horh.ontal para 

el delito permanente, como a continuación se expone: (20) 

(.) 

( ..... ) 
INSTANTA.~EO 

CONTINUADO 

(---------) PERMANENTE 

e.- Por el elemento subjetivo o culpabilidad 

Atendiendo a la culpabilidad. loa delitos se clasifican en dolo

sos o intencionales, culposos o imprudencialEs. 

(20) CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op. cit. pág. 140 
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El delito es doloso o intencional cuando la voluntad se· dirige a 

la consCcucicSn de un resul t01do típico. 

cuidado o de prudencia. 

Se considera preterintencional -~~~·~~·O .~i·-'.re-~:~itado va ds allá 

de -10. querido Por-~~ -~~j~;-:-~-~~i~ci-:::.~~:~~;~~i/.~~-;:in~~nción original. 

f.- Por su estructura 

Los delitos se dividen en: simples y complejos; los simples son 

a.quel~os en loe cuales la lesión júr!M.ca es singular, no existe 

más que un bien jurídico protegido que es violado n través de 

esa infracción, por ejemplo: las lesiones, estupro, violación. 

En el delito complejo encontramos que el tipo unifica la tutela 

jurídica contenida en dos infracciones 'l de tal vinculación sur-

ge una nueva figura que dada la fusión reviste una mayor grave -

dad y ca de una Myor pt?nalidad que la.s de las figuras que la 

componen aisladamente. 

g.- Por el númuto de actos que los integran 

Los delitos pueden ser unisubsistenteo o plurisubsistcntea; 
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los primeros se caracterizan por estar integrados por un solo ª.E. 

to, como en el caso del hom.lcidio. 

En tanto que. !Os plurisubsistentes se componen en su descripción 

t!P:iCa, de ·va.rios actos, por ejemplo los delitos de ataques a 

14s·--,,fas --'de cOmunicnción, que requieren no manejar en estado. de 

ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes y cometer, al m!!_ 

nejar vehículos de motor alguna infracci6n a los reglamentos de 

tránsito. 

Ea necesario distinguir entre el delito comple.10 y el plurisub -

sistente: en el primero existe una fusión de delitos, unión de 

hechos dolictuosos ¡ en el delito plurisubsistente hay una fusi6n 

de actos que aieladaroente no son delictuosos en sí .. 

h.- Por el número de sujetos activos que intervienen 

Estos pueden ser unisubjetivos y plurisubjetivos, es decir hay 

delitos que para su realización no requieren de más de un sujeto 

activo que lleve a cabo la acción típica, aún cuandu pudiesen iE_ 

tervenir varios. pero la esencia, en cuanto a los activos, es 

que sea sujeto singular, como en el caso del robo, del homicidio, 

de las lesiones y de la mnyor!a de los delitos en tanto que otros 

necesariamente requieren de la concurrencia de doa o m:ís personas 

para su ejecución, como sucede en el adulterio, incE.•sto o en la 
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asociación delictuosa, sin est~ vinculación de personas no se 

puede dar el delito. 

i. - Por la f arma de persecuc16n 

De acuerdo con este criterio los deli~os··a_e: divideti en delitos 

perseguibles por querella y delitos·perseguibles de oficlo. 

Los delitos perscsuibles por querella son aquellos en los cuales 

se requiere la manifestación de voluntad del ofendido o su legí

timo representante, para que el Ministerio Público inicie la in

vestigación correspondiente. 

Los delitos perseguibles de oficio· o por denuricia son aquellos 

en los cuales se·debe·iniciar la averiguación y c::ontinuar el pr2_ 

cedittúento sin que.medie 18 decisión de los particulares. 

La mafor!~ de lo_~ ~"eiit4:1s -.s.~_ pérsiguen' de .. ~ficto y sólo excepci,!?. 

nalmente op_e~a· la querella.' 

j. - Por la materia 

Los delitos se· dividen ·en- comunes~· federales, ~Hitares, oficia

les y políticos. 

Los delitÓs comunes son aquell~s que por exclusión no dañan int~ 
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reses de la federaci6n, no son cometidos por funcionarios o em -

pleados públicos ni atentan contra la disciplina militar, ni co!! 

tra el orden institucional y constitucional del Estado, general

mente se suscitan entre particulares, atentan contra bienes jur! 

dicoa de igual naturaleza, y eotlín contenidos en leyes dictadas 

por las legislaturas locales en las entidades federativas y en 

el -Código Penal para el Distrito Federal, en mB.teria c:omún cm 

funciones de legislación local. 

Los delitos federales son aquellos en los cuales se afectan int.!:._ 

reses. Se consideran delitos oCiciales los previstos en el tít.!;! 

lo décimo del C6digo Penal y los reali:tan servidores públicos. 

en el ejercicio de sus funciones, (en abuso mds propiamente). 

Son delitos militares los que afectan la dieciplin.:i de las fuer

zas armadas y se contienen en el Código de Justicia HiUtar. 

Loe delitos políticos que según el licenciado Castellanos Tena 

no han sido debidamente definidos• los entender.los cor.:o aquel los 

que atentan contra el orden institucional y constitucional {und!!_ 

mental del Estado Mexicano. 
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CLASIFICACION LEGAL 

Ei _-~~igo -·-~~n_al~--p~~~ ~~( ·riiB~ii~o-_~~~"d~~-~{ cO~~~~·~_!J A.~--~~~r~ 
Común y pa~~·,_to~~'._1~ _-R~~~Ú:~a en m~~~ri~:·c~~: ~er~ :Fed~r~i e~t~blecC 
la cla~ificac16n-·siguiente: 

- Delitos contra la seguridad de la Nac~ón, 

- Delitos contra el derecho internacional. 

- Delitos contra la humanidad. 

- Delitos contra la seguridad pública. 

- Delito a en mate ria de vias de comunicaci6n y de 

correspondencia. 

- Delitos contra la autoridad.. 

- Delitos contra la snlud 

- Delitos contra la moral pública y las buenas 

costumbres. 

- Revelnci6n de secretos. 

- Delitos cometidos por servidores públicos. 

- Delitos cometidos contra la administraci6n de 

justicia. 

- Responsabilidad profesional. 

- Falsedad. 

- Delitos contra la economía pública. 

- Delitos contra la libertad y el normal desarrollo paico -
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seXuaL 

- Delitos contra el estado civil y bigamia. 

- Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones. 

- Delito~ contra la paz "./ la seguridad de las personas. 

- Delitos contra la vida y la integridad corporal. 

- Delitos contra el honor. 

- Privaci6n de la libertad y otras garant!ns. 

- Delt.tos contra las personas en su patrimonio. 

- Encubrimiento. 

- Delitos electorales y en materia do Registro, NacioMl de 

Ciudadanos. 



CAPITULO SEGUNDo,:_ ASPEcTOS HlSTORICOS 

a.- Bosquejo general en relad6n con 

este estudio 

b.- La postura. de algunos C6digos de la 

República al respecto 

c.- C6digo Penal del Imperio 

d.- Códigos de 1929 y 19Jl en relaci6n a 

este análisis 

31 



CAP lTULO SEGUNDO 

ASPECTOS HISTORICOS 

a.- Bosquejo general en-relaci6n -a este estudio 

La doctrin'a penal hace tiempo que rechazó la equiparación e!!_ 

tre delito y.pecado eri el ámbito del Derecho Penal Sexual, conside -

rendo que debían quedar al margen de éste los llamados "delicta 

carnts". (21) 

Como iremos viendo posteriormente, la polémica relativa a si 

el Derecho Penal ha de proteger meros contenidos morales 1 no puede 

darse par conclu!da una vez_ que _pasó_ a convertirse en un lugar común 

de. afirmación de que las esferas del delito y del pecado son distin-

tas. 

-~en-ce-:-a--~na-·con-ce-Pcióñ -esenc1&1mentc negativa de ia sexual!. 

dad. derivad8. de la ética cristiana, aunque hundiendo sus raíces en 

el 111undo ·antiguo,_cn las tendencias constantes a lo largo de la his

toria, ascéticas y negadoras de lo corporal con fuertes componentes 

(21) DIEZ RIPOLLES JOSE LUIS. El Derecho Penal ante el Sexo. 

Bosch. casa Editorial, S. A. Barcelona 1981, pág. L 
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de temor al sexo y de ambivalencia entre deseo y represión, emergen 

nuevas realidades, de mucho mayor significado es comprobar que tales 

modificaciones en la conducta sexual no responden a un arrumbamiento 

pasajero de ciertos valores sociales que con todo siguen siendo asu• 

midas por las personas que los abandonan momentáneamente sino que 

responden a una nueva concepción de la sexualidad. El Derecho Penal 

ha de procurar adaptarse a las nuevas realid.1des sociales, con la m.!. 

ta puesta en integrar cambios en su estructura de un modo adecuado. 

(22) 

Para la conformación de est.e capítulo y la mejor realizaci6n 

de nuestro estudio, citaremos algunos antecedentes que de una m.unera 

u otra nos podrán ayudar a esclarecer las dudas que dín con día 

surgiendo en relación en este caso al estudio de los delitos que 

ocupan, 

De- esta manera trataremos de entender los enlabios que se han 

suscitado a través de loe tiempos 1 en las diferentes legislaciones 

que hemos elegido para que nos sirvan corno antecedentes. 

Como ya sabemos• nuestro legislador se ha preocupado en el 

mejoramiento y seguridad de nuestra sociedad y esto lo ha reflejado 

(22) DIEZ.RtP0LLES JOSE LUIS, Op, cit. págs. 5 a 7 
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al establecer diversas conductas que al ser infringidas por el indi-

viduo son castigadas por ser contrarias a derecho, Y. de esta manera 

se ·puede conseguir una estabilidad social. 

Ahora bien, en este capítulO observár~oa como ha ·evolucion!. 

do nuestra legi8laci6n, as! como t8mbién- los- ac:leri:os" y errores que 

se han cometido en ln misma. 
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b.- La postura de algunos Códigos de la República al 

Código Pena;t- para el Estado de Veracruz ~e 1835. 

-~,-laJ·:P~r.tC, tercera; ·en'.l~-ref~·re~te.-a loS dCi:itos contra llls 

personas en BU 'título vn. Se contemplan ios11delitos de Incontinen -

cia.u 

Y as! _observamos 10 siguiente: 

El' que estuprare a una niña menor de 7- años, sufrirá de 8 

días a 2 años de prisi6n. 

El- que cometiera es ce delito con una niña mayor de 7 nños, 

pero menor de 12 con su consentimiento, sufrir& de 2 a 8 años de 

prisión, o trabajos de policía. 

Si al cometer cate delito le causare alguna cnfermedud o la 

muerte, se co_nsiderará homicida para la apUcaci6n de la pena. 

El juez obligará a casarse al estuprador de mujer núbil y 

doncella o en su defecto a mantenerla, siempre y cuando cualquiera 

de los dos se rehusare al matrimonio. 
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~l que-despufis de juzgado por el delito de· .estupro reincidi!!_ 

ra a cometer el mismo delito. con otras mujeres: y no -~e '?ªªª con alg.!!_ 

na de ellas. ser& desterrado a doce leguas· de ·~istancia de donde co-
--- _, - - - .. - . ~ - - ' ·.-- ' - - - --· .. ~- : -. - . -

meti~ el: 4el1:to. 01 ti~Pº: ~ue~,~e ~~,:·i~P.~~d-~~ -~_er~ .. ~e _ _l __ ó ~O años. 

-~~,-.-: 

' ... _ . - :_.--.- ·:.» _-·_-.-_- . ... : 
Tambiéii' en ea-te 'Se. cOntCmP1a:: ~-l"'d~l~'to ~d~ triCes'to'¡, y. establ.!, 

' ___ ,-_-----~_,_._-_-_-__ 
~v~- -

Si se cometiere entre ascendientes y descendientes por con -

snnguinidad acompañado de adulterio. se castigar;{ con 8 años de tra-

bajos forzados. 

F.n caso de cometido el Incesto entre los ascendientes y des-

cendientes mencionados anteriormente pero no existiendo adulterio. 

la pena astablcc!da tierá <le 2 a 8 años de trabajos (orzados. 

También tenemos que ai De cometiere entre ascendientes y 

descendientes por afinidad habiendo adulterio, y en caso de no exis-

tir éste, en el primer caso la pena será de 1 n 5 .:lii.os y en el segu;:_ 

do de 8 meses a 4 .:iilos de trabajos forzados. 
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Tratándose del !ne.esto en trO.- hEinnnllos-. po~ __ .cons~·mguinidnd, 

exisciend~~adúÜer10·--se impondrán· de 2 a ~ añós y:no b8bicndo adult!_ 
._ :" _-- ~-.--- -. ,. __ :·_- - ~-~ - -, - - -

rio, de 6 __ m_ese~ :~ S_ añoS: de tr<ib3jos f0i-z8dQS¡ 
-_-:_·'.e-_'--::_----

Si se cometiere entre cuñados existiendo adulterio, se cast! 

gará "cOn ·1a pé.na de -6 meses a 4 años de trabajos forzados y el .::omc

tido cntre.estoS mismos sin las circunstancias agravantes, la pena 

ser& de 4 meses a 4 años. 

El Incesto cometido entre cualquier pariente por c.onsnnguin!. 

dad dentro del tercer grado, será obligado a realizar trabajos forz!_ 

dos dentro de un t~rmino de 6 meses a 8 años. 

En todos los casos mencionados anteriormente. además de la. 

pena correspondiente por el delito de Incesto• en caso de c:ometerse 

adulterio, también se apl1carlí la pena correspondiente a éste . 

. Así mismo. se establece la pérdida de los derechos de fami-

lia en caso de Incesto entre ascendientes y descendientes por cansa!!_ 

guinidad. 

Con lo que respecta al Adulterio se contempla lo siguiente: 

El adulterio del hombre y la mujer se castigará con dos años 
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de prisión a 4 de···.trabajo~ forzados.· · 

. . '-~'::·. ;:\:-·: · .. ',:~.: .. --.. -- _'.):,:_:_ ~- ·:,-.__ ,·_'.___. . - ~ -

.~~~~~::~-ª -~-~-~-~¿~·:<~~~~--~d~l¡~d.o el c6nyuge 0-fe~dido-.puede pedir: 

I.- El· divorcio 

II.- El castigo de los culpables 

llt.- Ln protección de la justicia pura conservar la paz 

en el matrimonio en lo sucesivo. 

Por último estaba contemplado el delito de Sodomía y Lenoci-

nio, al respecto se establecía: 

En el primer caso ln pena establecida era hasta de 8 años de 

trabajos forzados. 

En el segundo caso la pena aumentaría de acuerdo al sujeto 

activo que lo cometiera, ya fuere el padre. marido 6 hermano. 
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C6digo Penal de 1871 

D.espués _de la CC?!lª~~i~~-.-d:e_:;~.-~~~-CP!~de~~-i~~ ~~'- P~C?-~ujo. ·un 

cambio total-en las Instituciones jurídicas. Yª. que los mexicanos se 

preocuparon por legislar en base a su necesidad y de acuerdo al ámb! 

to -social-que -les rodeaba. 

Se dictaron una serie de nuevas leyes que dieron por fruto 

la promulgac16n de la Constitución de 1857 y después de consumnrse 

el trascendental acontecimiento, oe obscrv6 la pasibilidad de hacer 

un Código Penal que posterior a estudios y tareas realizadas en 1671 

se promulgara el ordenamiento jurídico para el Distrito Federal y 

Territorios de la Baja California, en materia de fuero común y para 

toda la República en materia de fuero federal. 

Este CódiQo fué aprobado el 7 de Diciembre de 1871, entrando 

en vigor el 1° de Abril de 1872. 

Conocido también como CcS'digo Mart!ncz de Castro, observándo

se en 61 tendencias de la Escuela Clásica, tomando como fundamento 

al Código Penal Español. 

F.n su libro segundo título VI referente a los delitos con -

tra el orden de las familias, la moral pública y las buenas costum -
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bres, se establece lo siguiente: 

~n···delil:oa··~ontra· el .Es.tado Civil de· las personas: la supo-

sici6n¡ la Sustitución, la supresi6n y la ocu~tnci6n de un infante. 

El robo de éste y cualquier otro hecho como loa mencionados 

que ee ejecuten con el fin de adquirir derechos de familia que no le 

corresponden, o pierda los quo tiene adquiridos o se imposibilite P!_ 

ra adquirir otros. 

La suposici6n de infante se verifica: 

I.- Cuando el hijo recién nacido de una mujer se le atribuye a 

otra que no ha parido en ésa ocasión. 

ti.- Cuando alguna hace registrar falsamente nntc un juez del 

estado civil, un nacimiento que no se ha verificado. 

La pena de este delito será de 6 años de prisión. 

Se sancionar& con esta misma pena por la supresión de infan-
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te en los siguientes casos: 

- -·~ -_ -- - ,- - - - - - - -

I .- Cuand~- el iilfante·. no s~a ·presentado ante el juez del estado· 

clVi_1-~pO-~· ·~~-~-- p~·dr·e-~-:-·.p·ar1i' ~~ registro. 

Ir.- Cuandol_~~:._;~-~-~~~~en sus ~~dres ocultando el rio~bre·-~e ttllos. 

rrr.-·-. C~S~d~ :-i~-s ,-p~d~e~- ~~ -~n infante que oe halle vivo declaren 
··, ,. :·. ,·1 

_f_ala_~~_"~e·:a~te ·el jtiez del estado civil que iíquel fa.llecitS. 

se·· ie·_impondrá_S-_años· de priai6n al robador de un infante, 
-·:., :.'>··,, ;:;~_:'-. .. -.--' --

meno~ de 6 ·~ños.-,a~O._que_ é~tc le sig11 voluntariamente. 

CAPITULO U 

U~~r~jef'.'_ a_!_~ moral ~~~~ica o a lns buenas costumbres, 

El que exponga al público o publica.mente venda o distribuya, 

canciones, folletos u otros papeles obscenos, ns! como figuras, pin-

turas, dibujos. grabados o litograíiados, que representen actos tú -

brices, serli'. castigado con arresto de 8 d!ns a 6 meses y multa de 20 

a 250 pesos, Esta misma sanción se aplicar5 al autor de los objetos 

ya mencionados verificando solamente que se realizaron pnrn su expo-

sici6n pGblica. 
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Se impondrá de 25 a 500 pesos al que ejecutare una acci6n 

impúdica en un lugar público• haya o n.S testigos• as! como en _lugar 

privado en donde pueda verle el público. 

CAPITULO III 

Atentados contra el pudor. del estupro 1 de la violaci6n. 

Se dá el nombre de atentado contra el pudor a todo acto que 

pueda ofenderlo. sin llegar a la c6pula carnal y que se ejecuta en 

la persona de otro sin su voluntad• sea cual fuere su sexo ó en un 

menor de diez años. 

Este delito ejecutado sin violencia física ni moral 1 sed 

castigado con multa de primera clase, con arresto menor 6 con ambas 

penas a juicio del juez según circunatancias. 

Cuando el ofendido sea mayor de 14 años se castigará con 

multa de 10 a 300 pesos con arresto mayor, 6 runbas penas. 

Cuando este delito sea cometido con violencia física 6 

moral, se castigará con la pena de 2 años de prisión y multa de 50 

a 500 pesos, siempre y cuando el ofendido sea mayor de. 14 años; si 

no llegare a esta edad, la pena será de 3 años y multa de 70 a 700 



pesos. 

_.··::El· ~elito_ de-atenta~os contra el:pudor se castigará y se 

tendrá siempre como. delito consumado. 

DEL' ESTUPRO 
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Llá'mase estupro la c6pula con mujer casta y honesta, emplea.!!. 

do la ~educci6n o el engaño para alcanzar su consentimiento, 

- - ~. -' -
Este seri& castigado en los- ca&Os-:y- con ·las· pen&s sigUientes: 

- .... -~,~::>:::~~~-~--- '-
Si la edad de la estuprada pasare "de 10·."añOs: perO· n6 ·de 14. 

'.- - - _. __ - -" 

se sancionará con 4 años de prisi6n y mu~t-~ ~~ _s~S~~da cla~~· 

si6n y multa de 100 a 1 1 500 pesos. 

En los casos en que la estuprada rebase los 14 años y el es-

tuprador sea mayor de edad, ).• haya dado a la estuprada por escrito 

palabrd de casamiento posterior a la c6pula y se niegue a hacerlo 

sin causa justificada, se sancionar& con arresto de 5 a 11 meses. 
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DE LA VIOLACION 

Comete el delito de vi_olac16n el que: por medio _de la violen-. 

ciu. física o moral• tiene c6pula con una persona sin la voluntad de 

ésta 1 sea cual fuere su sexo. 

Se equipara a la violaci6n y se castigarit' como tal, l~ c6pu

la con persona que se halle sin sentido o que no tenga expedi_to el 

uso de su raz6n, aGn siendo mayor de edad. 

Si la persona ofendida pasare de 14 años, se castigará con 

la Pena de 6 años de priai6n y multa de segunda clase. 

Si fuere menor de edad 1 el término medio de la pena aer.( de 

__ _10 años. 

Si la violnci6n fuese precedida de golpea o le~Jiones se ob -

servarán las reglas de acumulaci6n. 

A las penas señalada& ee·les aumentar~n 2.años en los si -

guientes casos; 

Cuando· el reo se~· aa:.c::_epdi~;~·.~~,.~:;:d~s~ehdiente, padrastro o 

madrastra del ofend~~~."-~, }a_:__~~~~~~_;-~~ª-- contra natura. 
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Se aumentar& 1 año: 

~ Cuando- el-reo¡:sea hermano-deL-ofendido.-

. . . 

~f-ei;'ré~~i~e~~-º-:su-_tUtO~-~ maestro, criado, asalariado de al-
:'' ,:,·:: ,,- " 

suno'.de ·.&~tos o dC!l ofendido, o cometiera la violaci6n abusando de 

sus- funciones• 

Así mismo estos quedarán inhabilitados para ejercer la pa

_tri~-'poteatad o la tutela. Y el juez podrá suspender de u.no a cua-

tro años a los funcionarios o profcsionistas citados, en el ejerci-

cio de sus funciones y profesi6n. En caso de que el reo fuere her-

mano o sobrino del ofendido, no podrS heredar n é!>tc. 

Siempre que del estupro o violaci6n resulte alguna enfeI'llle-

dad a la persona ofendida, se impondrá al delincuente la pena que 

sea mayor entre las que correspondan por estupro o violación y por 

la lesi6'n. 

Si resultare la muerte de la persona ofendida se le impondrá' 

la pena que corresponda al homicidio simple, pero disminuirá por la 

falta de intención que se tendrá como circunstancia atenuante de 
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~uart~ clase. ~n algunos 'casos. 

E.t que habitualmente procure o facilite la corrupcic!in de me

nores de 10 y 8 añoa 1 será castigado con la pena de 6 meses de arre!. 

to a 18 años de prisi6n; si el menor pasare de 11 años. si no llega

re a esa edad. se duplicará la pena. 

Se tendrá por habitual este delito si se ha ejecutado tres o 

m.áa veces aunque fuera sobre el mismo menor. 

Se aumentarán estas penas en los casos aiguientes: 

t.- Cuando el reo sea ascendiente del menor y éste haya cum

plido once años. 

II.-Cuando el reo sea tutor o maestro del menor o cualquier 

otra persona que tenga autoridad sobre H. 
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CAPITULO V 

Rapto. 

~ete ei delito de raPto e1. que- se .p~dera de-una muJer_ par 

medio de la violencia fí~~C~--~ ·del engaño -o.~- de:-111· 8~du-c·ct'6~-, para.-sa-

tia facer algún deseo er6tico-sexual o para casarse. 

El rapto de mujer sin su voluntad por medio de la violencia 

o el enSaño sea para satisfacer en ella deseos carnales o para casa!. 

se. se castigar& con 4 años de priei6n y inulta de 50 a 500 pesos. 

Aunque no se emplee la violencia ni el engaño, sino so lamen-

te la seducción y la mujer consienta en esta 1 t>iendo menor de 16 

años, por el solo hecha de ser menor y que \loluntariamcntc slg.i. n su 

raptor, se presume que éste emple6 la seducc16n. 

Cuando al dar el raptor su primer declaración y no diga don-

de se encuentra su víctima, se agravará la pena con un mes más de -

prisi6n por coda día que pase hasta que dé ln noticia mencionada o -

ln entregue. Si no lo hubiera hecho al dictarse la sentencia defin!_ 

tiva. el término medio de la pena será de 12 años de prisi6n. 

En el momento que el raptor se cose con la mujer ofendida no 
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se procederi criminalmente contra él. 

Se proceder/i contra el raptor por queja de la mujer ofendida, 

por el marido si es casada y en caso de no serlo. por sus padres, 

abuelos, hermanos o tutores, al menos que acompañe al rapto otro de-

lito que pueda perseguirse de oficio, observándose las reglas de ac~ 

mulación. 

CAPITULO VI 

Adulterio 

Al que cometa este delito se le castigará de acuerdo a las . ,· 

diferentes inod811dad~~- e~~ )a~· Pena~- sigllientes: 

- ---L----Tener-hijos--cualquiera
0
de __ los __ adúlterOs:y __ 

II.- Ocultar su estado civil~ 

La mujer casada s6lo podrá :qúojar_se de adulterio en los ca -

sos siguientes: 

I.- Cuando su marido- lo cometa en _el· dmll:1cilio conyugal. 
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II!- cua.ndo lo cometa fuera de él con una concub~na y 

111~- c~_,_~nd-o --Cl '·adúlt~rio.'Cáuse-' e·sCáñdS.lO~seá_---_quien~fuere. la

adllltera y e1 lugar _en que el 'delito se cometa. 

-Por- domicilio conyug~i- se entiende· la c~ea o caSae- que i!:1 el!. 

rido tiene para su habitaci6n, también se equipara a éste la casa en 

que e6lo habite la muj cr. 

No 1.mporta que el ofendido haga su petici6n para uno solo de 

los adúlteros. siempre se va a proceder contra los dos y sus c6mpli-

ces. El adulterio será castiga.do unicamentc cunado ha sido consuma-

do, pero si el conato constituyere otro delito se castigará con la 

pena establecida a este. 

Cesará el proceso y sus efectos: 

l.- Cuando el ofendido perdone a su c6nyugc y ambos consic!!_ 

tan en vivir reunidos. 

II.- Cuando el quejoso muera antes de que se pronuncie sen -

tencia irrevocable. 

No se tendrá como consentimiento ni como perdón del delito, 



el simple conocimiento que el ofendido tenga del adulterio. 

Así también vemos que el c6nyuge acusado de adulterio no 

podr6 alegar como excepción que su c6nyuge ha comet1.do el mismo del!. 

to antes o después de la acusac1.6n. 

Uo se castigará al soltero que cometa adulterio con mujer p_!! 

blica. pero si se le impondrá la pena correspondiente con arreglo a 

lo anteriormente citado. 

Para complementar este capítulo, reata decir que en este de

lito s6lo se procederá por parte ofendida. 

CAPITULO VII 

--- --Big"am.ia -o- matdinoñ:io doble y otros matrimonios ilegales 

Comete el delito de bigamia el que habiéndo::ie unido con otra 

persona en matrimonio válido y no disuelto todavía 1 contrae uno nue

vo con las formalidades que exige la ley. 

Este se consuma al momento en que el acta de matrimonio se 

firma por los contrayentes¡ en caso de que esta no se firme 1 se red~ 

eirá a conato y se cnstigarli como tal. 
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y no sepa que aquel es. cas~d;,,:·~ c~~~,:is~ ~.~~ apii~:d;, ;~on ~~lta de 
segunda, clase~ y. s· :años~ de:;Pr1s16n·._,': 

-: -··~··-:--._::c·'co: ·--"'.~2-'c 0=--:;'-,:0~;_!,~fi! ~~- ~'-''.'?If~_;t ---;,- _,:::,~~~:- _._"':::_, __ ., o-;oc..-;· 

Fn caso de ·tener ."c~~O~e~~~' ~e'i·~ ~8~~~-~' ~1-~t ·d~- ~q~el, · la 

p~na _,Ser'· -~~liC~_da a '~os. 

En el caso de que dos personas libres contrajeran matrimonio 

nulo por causa anterior a su celebraci6n, el que haya tenido conoci-

miento ser& castigado con 2 añofl de prisi6n, si el que la ignora in-

terpuaiere su queja. 

Así tenemos también que los que contraigan oatrimonio que 

según el C6digo Civil sea ilícito, serán castigados con pena de 50 a 

500 pesos de multa. 

Ser& castigado el juez. con 6 n 12 meses de nrresto, multa de 

200 a 1,000 pesos y será destituido de su puesto e inhabilitado por 

6 años par.:i obtener otro, en el caso dt? que a sabiendas .autorice un 

matrimonio nulo. 

Pero si el matrimonio sólo fuere ilícito, unicamente será 

destituido de su empleo y multado con 50 n 200 pesos. 
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CAl'lTULO VllI 

Provoc8-ci6n a un _delito,-. apo~og!a d~ éste o de algún vicio 

El que _por algún medio ya sea telegrama. la palabra. la eo -

critura 
0 UUlDUec~ita o- ,impresa, fotografía, etc.• provocare publica.me!!. 

te a cometer un delito, serlf castigado con arresto mayor y multa de 

segunda clase, en caso de que ~ste no se ejecutare se castigará como 

autor. 

Por último encontramos que el que publique, defienda un vi -

cio o delito graves o haga la apología de ellos o de sus autores• 

le castigar4 con arresto mayor y multa de segunda clase. 

Como podemos observar, el C6digo Penal de 1871 es de gran 

importancia como antecedente al estudio de los delitos que nos ocupan 

ya que se contemplan las figuras delictivas que hatl oervido cotllo bsef.! 

hasta nucstroa días, y en las cuales se ha npoyado nuestro legislador 

para poder castigar n los infractores de las mismas, 

TambU!n podemos darnos cuenta que bajo este título se cncua-

dran formas muy variadas de acciones típicas; así rniamo, observamos 

que los bienes jurídicos protegidos por la ley penal eran de muy di

versas especies, algunos concernientes a la libertad y seguridad se-
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xuales, otros protegían las formalidades del matrimonio, otros la m~ 

ralidad pública, ta.m.bi6n se protegÍ4 la correcta formac:i6n sexual 

del mcnor 1 as! como la prevención general de cualquier especie de d.!. 

li tos o vicios • 
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e.- Código Penal del Imperio 

Maximiliano de Habsburgo nombr6 una comisi6n formada por los 

Sres.: Teod6cio Lfres 1 Urbano Foneeca y Juan B. Herrera, miembros -

del Consejo de Estado del Imperio para que redactaran el C6digo 

Penal y de Procedimientos Penales, proyecto que no lleg6 a tener vi

gencia por el restablecimiento de la República. 

Los C6digos de Instrucción Criminal y l'enal franceses de 

1865 y 1866 respectivamente, traducidos al castellano por orden de 

Maximiliano de Habeburga. no tuvieron vigencia en México. 
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d.- C6digo Penal de 1929 y 1931 en relaci6n a este an41i81s 

Código Penal de 1929 

El gobierno mexicano haciendo eco a los anhelos de los espe

cia.listas y de las necesidades de la colectiv~.:iad ~ _ comp~en~~6 que 

era urgente una reforma al Código Penal, que supliera, adicionara y 

flexibilizara el articulado marcando una orientaci6n con nuevas ten

dencias penales. 

Por esta raz6n el Presidente Pol'firio Díaz encomend6 dicha 

.tarea al Lic. Miguel S. Macedo quien presidi6 la comisión encargada 

de la revisi6n de la legislación penal terminándose los trabajos en 

1912, sin que el proyecto de refot'lllBs pudiera plasmarse debido <l que 

el país ae encontraba en plena Revoluci6n. 

Estando de Presidente de la República el Lic. Fmilio Portes 

Gil, se expidió el Código Penal de 1929, también conocido como C6di

go de .\lmaráz, por hnbcr íorU1I1do parte de esta com1s1.6n redactora. 

(23) El C6d1go de Almaráz entró en vigor ol 15 de Diciembre de 

1929 terminando su vigencia el 16 de Septiembre de 1931. 

(23) ALMARAZ JOSE. Exposic16n de motivos. C6digo Penal de 1929. 

México. MCMXXXI. 
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El efímero ~digo~.:~e 1~29?r~g:~né6_·en ·ele t~·túlo XIII de su 

libro terce~o -·~efe~~~te ~-:a~~ 1.~~--:P~-~~~S ~~~~~:}·A_~~-IBE~~AD- SEXUAL• lo 

siguientet ~ --, . ' 
,'_' 

.'"·:·~~ e - ~----:.:; ~-~'.~::.: 

ii.U>i:TUI.0 i. . 

::~'.i~,;~:_:~ _/-~-~~~~~;:;~:~:-e'.~ 
Ate~~n~o~ al. p~4o_r~~: d!!~··e~tu¡)ra·,·· de-:la-violaci6n. 

"o\\. 

ATENTADOS AL PUDOR 

Se dá el nombre de atentado al pudor. a todo acto er6tico-

sexual que sin llegar a la c6puln carna~, se ejecuta en una persona 

púber sin su consentimiento o en una impúber aún con el coneenti -

miento de é:ata. 

El atentado al pudor ejecutado sin violencia física ni mo-

ral en una 1mpaber se castigará con multa de 20 a 50 días de utili-

dad y arresto no menor de 6 meses. 

Si la víctima fuere púber. ln multa será'. de 10 a 20 días de 

utilidad, arresto hasta de 6 meses, o con ambas sanciones a juicio 

del juez. 

Este delito cometido por medio de la violencia física o mo .. 
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rnl, en caso de que el ofendido no llegare a la pubertad, se sancio

nará hast¡- con 3 añ~·~ de ~egregacién ·y uiUlta-de 60 -a 70. d!as. Je. uti-

·'- ·' 

te 1 ~~· ~-e _ha ~?'lead~·~1:ª · s·edUcci6n o el 'engaño para alcanzar su con-

sentimiento; 

Por el sólo hecho de que la víctima no sen mayor de 16 años, 

se presumirá que el estuprador emple6 los medios ya señalados para 

al~~~~ar -su- ~onse~t-imiento. 

El estupro será punible unicamente cuando la edad de la víc-

tima no llegue a 18 años. 

Con respecto a la penalidad en cate delito, esta será de 3 

años de segregación y multa de 15 n 30 días en caso de que la cstu-

prada fuese impúber. En caso de no serlo, el castigo impuesto será 

de 1 año de arresto y multa de 10 a 15 días de utilidad. 
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No se proceder,( contra el estuprador, .Sino p~r queja de la 

mujer ofendida, de sus padres o de sus. rePrese~tanteS le8rumos. Y 

cesará toda aCci-ón cont;a é~·te, ,cua~~;~_·::~e c~~e~-_-;;~~: la ~~:j~r ~~endi-
da. 

VIOLACION 

r'.•'• : 

cia f!sica o mora_]_...:~1ene' .. c6'pul8. Con una persona sin la voluntad de 
. _· ,' :.-, 

ésta, sea-Cual._-·rUé~~·:au· sexo_. 

Se:equ_ipara .a la violaci6n la cópula con persona que se 

halle sin s~nUd0 o pad~%ca de demencia, aunque sea mayor de edad. 

51 ln persona ofendida fuese púber, la snnci6n será de 6 

años y multa de 15 a 30 d!as de utilidad. Si no lo fuese, la pena 

- ea-table"cida será hasta de 10 años. 

Cuando la violación fuese precedida o acompañada de otros 

delitos, se observarán las reglas de acumulación. 

En el caso de que el violador sea ascendiente. padrastro o 

madrastra o hermano del ofendido o cuando la cópula sea contra natu-

ra; la sanci6n aplicada será de 2 a 4 años. 
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Si el violador ejerce autoridad sobre el ofendido o sea su 

sirviente, asalariado, maestro, tutor o cometiera la violación abu

sando de sus furicionas como mé'dico 1 cirujano, dentista. funcionario 

o empleado público, se penaU.zará con 1 a J años• as! mismo, ser4'n 

inhabilitados para ser tutores y el juez podrá suspenderlos hasta 

por 4 años en el ejercicio de su profesión. 

La violación y el estupro se perseguirán de oficio en el ca

so de -contagio- de alguna enfermedad, o en caso de causarle la muerte. 

CAPITULO II 

Del rapto. 

Comete el delito de rapto el que se apodere de una mujer por 

medio de la violencia física. del engaño o de li1 seducci6n. para sa

tisfacer algún deseo er6tico-sexual o para casarse. 

La pena que se le impondrá al raptor de una mujer mlt.yor de 

18 años, cuando éste utilice la violencia o el engaño, será de 2 

años de segregaci6n y multa de 15 a 30 d!as de utilidad. En el caso 

en que el raptor utilice la seducción para que consienta la mujer 

ofendida y ésta sea menor de 16 años, la segregación será hasta por 

5 años y la multa de JO a 40 d!as de utilidad. 
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Cuando el raptor al dar su primer declaración no dé noticias 

del lugar en donde tiene a la raptada, la segregación que le corres

ponda ,~-se agravarS hasta por 10 años. Si al dictarse-sentencia def! 

nitiva el delincuente no hiciere entrega de la ofendida• la segrega

ción será hasta de 12 años. 

En el momento en que el raptor se case con· la mujer ofendí -

da, no se proceder.{ criminalmente contra él. 

Y así tenemos que se procederá: contra el raptor. por queja de 

la mujer ofendida, d8 su marido si fuera casada y en caso de aer- me

nor de edad, por quien ejerza la patria potestad. 

CAPITULO III 

Del incesto 

Los padres que tuvieren relaciones sexuales con sus hijos, 

perderán todos los derechos que sobre ellos ejercieren, y se lea 

aplicará segregaci6n por más de 2 años, según la temibilidad revela

da. Loa hijos quedarán al cuidado del Consejo Supremo de Defensa y 

Prevenci6n Social para su educaci6n correcci6n o regeneraci6n. 

Si se llegare a cometer el incesto entre hermnnos 1 se 9anci~ 
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nará con multa de 15 a .30 días' dC' utiÜ.dade~ y Pe~ne~ci; mínima de 

l año ·en correccional, en ~1 caso'· i~ ciu~: utÍ(o ~~oe--.·fu_esen ;me~Ores 

de edad. -La segregaci6n aplic&da . ser& Po~ -d~~: a·ños---~n-·~1--C~So; de.· 
' - -- -~- -- ·-- ----· -· -- -- -- . - .. - ·,·--;;- -· -;:- : ·--j- - - --

, :_ ,·,_. ,:::·.: .-

Los legial&doreá_--de f929 con niéJOr·:·~~cn.ic·~~'.h·¡~~ero~- una: -di~ 
visi6u, tl-ipard.ta de todOs l~~- ~~lit~~ ~qu8: __ ~en--ii"'-6s~~-~~ .:~~\~;-~:_-_re~·,_ 
glamenta en un solo título. 

Observándose una mejor distribuci6n de todos estos delitos• 

salvo para el t!tulo que nos ocupa, ya que en estos no solo se aten-

ta contra la libertad• sino tambilin contra la seguridad sexual, como 

es el caso de los Gtcntados al pudor cometidos en impúberes 1 el est~ 

pro, el rapto o la violación de impúberes. Y en el coso del Incesto 

el orden familiar. 

C6digo Penal de 1931 

Fué promulgado el 13 de Agosto de 1931 e inici6 au vigencln 

el 17 de Septiembre del mismo año. 

Integrando la Comis16n redactora los juristas Licenciados: 

Alfonso Teja Zabre. Luis Garrido, Ernesto Garz:a 1 José Man1,1el Cenice-

ros, José L6pez y Carlos Angeles. 
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En la exposici6n -de_ moti voS' ~elabOi:-adoé; por_; el -Lic. Teja Zabra 

se lee: "Ningun&' -Escuel~ n~._Do-~'.~~~~~;-:~J..'.~i~t~'- p~~~l ~lsUno pueden 

servir. para __ f~n_d~!'~!':r- i~~-~8-~~-~i;--i~J--.J.~~~-~~~-~~~~~~i.~~ .d·~- _un_ C6digo 

Penal. (24) 

establecía: 

En su lib~o se'i1:1n~o-~:~rt_~~~-- ~~;_r~5t;~"-~~,·~·~-_DELITOS SEXUALES 

'.e·. :~·-~-' :·r'.-· 

CAPITULO 1 

Atentados al pudor, estupro y Violaci6n. 

ATENTADOS Al PUDOR 

Al que sin consentimiento de una persona púber o impúber o 

con consentimiento de ésta última, ejecute en ella un acto er6tlco -

sexual, sin el prop6sito directo e inmediato de llegar a la cópula, 

se le aplicará de 3 días a 6 meses de prisi6n y multa de 5 a 50 pesos. 

En el caso de hacerse uso de la violencia física o moral, la pena C.!!, 

tablecida será de 6 meses a 4 años de prisión y multa de 50 a l 1000 

pesos. Este delito s6lo se castigará cuando haya sido conaumado. 

(24) Exposici6n de motivos. C6digo Penal de 1929. 
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ESTUPRO 

Al. que teng8 c6pula con mujer-de-.18 años •. casta. y honesta 

obtenie~do ,:_u ~-~~-~e!\t~ie~~~ '_~:~; ~~~!~ ~~;~1,t·~;d~~~i6n o engaño. Se 

le aplicará de 1 mes a _3 años. de pris_i6n y multa de 50 a 500 pesos. 

Unicamente se Proceder« contra el estuprador por queja de la 

mujer ofendida, de sus padres o a falta de éstos por 11us represento!!. 

tes legítimos. 

1.a acci6n penal cesar' en el momento en que el estuprador se 

case con la mujer ofendida. 

En lo que se refiere a la reparoci6n del daño, este compren-

der.f el paso de alimentos a la mujer, y a los hijos si los hubiera¡ 

este_ será ~n la forma y términos q~e la ley fija paro los casos de 

divorcio. 

VIOLACION 

Al que por medio de la violencia física o moral tenga c6puln 

con una persona sea cual fuere su sexo, se le oplicnrán lns penas de 

2 a 8 años de prisi6n y multa de 2,000 a 5 1 000 pesos. Si ln persona 

ofendida fuere impúber. la pena de pt'isión será de 4 a diez años y 
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la multa de 4,000 a ·a,OOO.pesos. 

. . ' ,. . - . 
S8: '·equip~~a -o- ia-- ~iolaé16~: y· ~e-, ;aari~iona"ri ·~a -isuaÍ- manera, 

.-._- •;~:_ -- -- "'._o_•_----_:'-_-:;>' -- --- --~ 

la c6Pu1a·· cOn -p~ra_~ -m-ehOr-·de·-·12 '~~oa,::a··qu~ po'i- ·c~lq~Í~r-causa -n~· 

pueda resistir la conducta delictuosa. 

Cuando -lo violaci6n sea cometida por más de dos personas, la 

prisi6n será de 8 a 20 años y multa de 5 a 12 mil pesos. 

En los casos en que la violaci6n sea cometida por el aseen -

diente contra su descendiente, por éste contra aquel, por el tutor 

en contra de su pupilo o por el padrastro o amas!o de la madre del 

ofendido en contra del hijastro. Adellllis de lnn sanciones scñalndaa 

se impondrán de 6 meses a 2 añoB de pr1si6n. 

También tenemos que en estos casos el que cj crcicrn la pa-

tria potestad o la tutela. la perderá, as! como el derecho de hcre-

dar al ofendido. 

Si este de.lito es cometido por quien deaempcñn un cargo pú-

blico. ejerza una profcsi6n utilizando estos m12dios para cometerlo, 

ser& destituido definitivamente o suspendido por el término de 5 

años en el ejercicio de dicha profesi6n. 
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CAPITULO 11 

Rapto 

Al .qu~ se apode,;e de una mujer por medio de la violencia fís! 

~~ o_ mor&l •. de la aeducci6n o del engaño. para satisfacer algún deseo 

- er6ti.Co-sexUa~ o par S. cas8rae, se le aplicará la pena de 6 uieses a 6 -

años de prisi6n y multa de 50 a 500 pesos. 

Se impondrá la sanci6n anteriort aunque no se emplee la vio-

lencia ni el engaño, sino unicamente la seducci6n y consienta la mu

jer en el rapto, siempre y cuando ésta sea menor de 16 aiios. 

No se procederá contra el raptor sino por queja de la mujer 

ofendida, por su marido si fuera casada, o por quienes cjerzun la P.! 

__ tria po_testad o tutela si es menor de edad, y en su defecto, la mis-

ma menor. 

En el momento que el raptor se case con la mujer ofendida, 

no se podd proceder criminalmente contra él. 

Si el rapto se acompaña por otro delito perseguible de ofi-

ciot sí se procederá contra el raptor por este último. 
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CAPITULO III 

- InC:esto 

Se· impondrá- la pena de, uno ·a seis años de pr1s16n a los as-

cen~ienteS-_-q~e ·_tengan i::el_aci'?nes· sexuales con sus descendientes. Ln 

pena 4pliC:a_b1~' '~·--e-Stos--Gltimos- seri de 6 meses a 3 años de prisi6n; 

se aPii~~rf-es't~ miS-ma en caso de incesto entre hermanos. 

CAPITULO IV 

Adulterio 

Se aplicar« .Prisi6n hasta de 2 años y privaci6n de derechos 

civiles hasta por 6 años, a los culpables do adulterio cometido en 

el domicilio conyugal o con eocándalo. 

S61o se procederá contra los adúlteros a petici6n del conyuge 

ofendido. Cuando éste formule su querella contra uno s6lo de los 

culpables se procederá contra los dos. 

S6lo oc castigar& el adulterio consumado¡ cesará todo proce-

dimiento si no se ha dictado sentencia y el ofendido perdone a su 

c6nyuge. y en caso de que se haya dictado esta, no producirá efecto 
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alguno. En este Código nos damos cuenta que existe una mayor exact!, 

tud de interpretación al tipificarse las acciones delictivas. Así 

mismo ae elimina la descripción del Código Penal de 1929 9 en la que 

se sancionaba como atentados al pudor el exhibicionismo y sólo po -

dr.&n ser reprimidas aquellas exhibiciones obscenas a que se obligue 

corporalmente a cualquier persona. 

También se amplía el capitulado incorporando al adulterio, 

dentro de la clOsificación de delitos sexuales. Ahora bien, en el 

Código Penal vigente observaremos algunos cambios que se efectuaron 

en las reformas de 1990 a éste. Se optó por el título Je delitos 

contra la libertad y el normal desarrollo psicosexuol atendiendo a 

los bienes jurídicos que se tutelan en esta clase de di?litos, En el 

delito de atentndos al pudor se realiza un cambio de su denominación 

prefiri.S:ndose el término de abuso sexual. Se ajust11 el artículo 

265; se sistematizan las circunstancias agravantes en los tipos de 

Abuso Sexual y Violac16n, y se deroga el capítulo Il que se refería 

al rapto. 

Surge el Hostigamiento Sexual 1 el cual analizaremos más 

adelante. 
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,-- - ' ' .. --. - . . 
c-i6ñ- expOñdii!OOá_--1a_· op~ill:i.ér{' de--=a1g\i~-os tr~~~d~-s~-a·s ,-fc?ñ: -re_~pecto-~, la 

Libertad Sexual. 

Diet. Ripoiles ci-tOndo algunoS aufores en sll obra nos dice lo 

siguiente. En el caso de Binding, este empleaba el término "honor 

sexual11 para designar el interés tutelado en los delitos que atentan 

contra la libertad sexual. entendiendo como tal: La. regulnci6n de la 

propia vida sexual dentro de los lío! tes del derecho y la moral. 

Concepto de "honor scxual 11 que se ha transformado hoy día en el de -

''Ubertad Sexual" como ha puesto de manifiesto JNgcr ~ (25) 

Para Muñoz Sabaté, la libertad sexual supone un concepto muy 

amplio que abarca tanto el derecho de una persona a elegir volunta -

riamente el tipo de relación y compnñcro que mejor prefiera. como el 

(25)DIEZ RIPOLLES JOSE LUIS, La Protección de la Libertad Sexual, 

Bosch, Casa Editorial, S. A., Barcelona, 1985, p.&g. 4S· 
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derecho de otras personas a no ser ofendidas en su recato y eenti -

micntOs medinnt-e exhibiciones de conductas sexuales. (26) 

Fernández Rodríguez refiere a la libertad sexual como: " el 

derecho a la manifestación de la voluntad en el uso del propio cuer

po en la esfera sexual", destaca la importanc.ia de su r.ontcnido éti

co que constituyen la raz:ón de su protccc.iOn jurídico penal, a ludie!}_ 

do al grave atentado que para la dignidad humana supone la realiza -

ción de actos sexuales ejecutados contra la voluntad del sujeto pas.!. 

vo y la intromisi6n en un sector tan íntimo de la personal id ad del 

hombre, lo que justificn indudablemente la reacción punitiva y espe

cialmente enérgica del Derecho Penal, 

Para Albert Ellis, la libertad sexual es el derecho y la ca

pacidad del individuo de hacer una elccci6n, entre un nGmero limitn

-(fci- de -a1ternativo.s de ac:ci6n respecto de los valores o finus scxua -

leo. (27) 

(26) DIEZ RIPOLLES JOSE LUIS. La Protec:ci6n de la Libertad Sexual. 

pág. 50. 

(27) Idem. 
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Frente a _la concepci6n positiva o dinámic01 de la libertad 

sexual, existe otra que realiza el aspecto "estático pasivo" de la 

misma y que consiste, no ya en la posibilidad de ejercer aquella fa

cultad de disposición del propio cuerpo, sino como Lizandro Hurt!nez 

ha declarado; en la imposibilidad del derecho a la libertad sexual. 

O en palabras de Pecoraro .\lbani: 11el derecho de no soportar de otro 

la coacci6n física o moral dirigida a la ejecución del acto de libf

dine11. (28) 

Desde la perspectiva positiva podemos concebir la libertad 

sexual como: la facultad del sujeto a comportarse en el plano se -

xual de acuerdo con sus propios deseos, y en lo referente a la rela

ción, como en lo relativo a la elección del destinatario de la misma, 

pero siempre tolerando y respetando el ejercicio de la Ubcrtnd se -

xu~l,__ajena. así como las limitaciones impuest:w por Ja costumbre so

cial. 

(28) DIEZ RIPOLLES JOSE LUIS, La Protección de la Libertad Sexual, 

pág. 70 
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b.- Libertad Sexual como bien jur!'dico protegido-"-·-~--~·--

Antes -de einpezar a hablar de -la libert8d sexual c-Omo bien 

jurídico Protegido. es necesario hablar de lo que es el bien jur!di-

co. 

Para el penalista Fernando Castellanos y el maestro Pavón 

Vasconcelos, el bien jurídico es el objeto protegido por la ley y 

que el hecho o ·1a omisi6n criminal lesionan. (29) 

Pa~a el autor Francisco SC?di, el bien jurídico es la norma 

que se viola •. - En tanto que para el autor Villalobos. ea el bien o 

la institución amparada por la ley y afectada por el delito. (JO) 

Después de señalado lo anterior• podemos decir que bien j urf 

dice es: el objeto de protecci6n por parte de la ley hacia los bie -

nea, actitudes de las personas y hacia estas. 

(29) CASTELLANOS TENA FERNANDO• Lineamientos Elementales de Derecho 

Penal (Parte General) ,trigésima edición, Editorial l'orrúa 1 

Mé'xico 1991, pá'g. lSl 

PAVON VASCONCELOS FRANCISCO• Manual de Derecho Penal Mexicano 

Sa. &l •• F.ditorial Porrúa, Méx. 1982 pág. 169 

(JO) CASTELLANOS TENA FERNANDO, Op. cit. pág. 152 
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Se puede considerar en principio que el bien jurídica que se 

protege en los delitos que nos ocupan es la libertad, as! como la S!. 

guridad sexual. Sin olvidar que existen criterios y v.:tlores tales 

como la inexperiencia sexual, la virginidad o la integridad himenal. 

que se traducen en la defensa de la moral y lns buenas costumbres; 

dicho lo anterior trataremos las posturas doctrinales siguientes: 

Como ha puesto de relieve Manfredini (31), la objetividad j!!_ 

r!dicamente protegida en los actos de libídine violentos• es idénti

ca a la que se protege en la uni6n carnal violenta 1 con la única di

ferencia de considerar en aquellos una lesión menor del derecho de 

disponibilidad carnal en cuanto que. se agred,1 la peruonalidad humana 

para lograr un hecho cualitativo y étnicamente menos grave c¡uc en ln 

unión carnal. Si bien la libertad sexual de ln víctima se lC!sionn 

en cualquier caso con la simple agrcsi6n al derecho de libre diapos!_ 

ci6n corporal 1 sin que sea necesaria la produccitín de ninglin cfecto 

-dañino e:n la vida- sexual de aquella. 

(31) CARMONA SALGADO CONCHA, Delitos de Abuaos Deshont!stos, 

Bosch Casa Editorial, S. A. Barcelona, 1981 p.ig. 29 
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Ahora bien• la disponibilidad eñ el Propio cuerpo en que CD!! 

sis te la libertad sexual• no significa. una facultad o derecho que se 

pueda __ ejercer_ c_on carácter absoluto sino que se encuentra sometido a 

dete:rminada:&- limitaciones fijadas por el Derecho y la Cootumbre So -

ci.al. (32) 

Los bienes jurídicos así suscept.ibles de lesi6n por la con -

ducta delincuencial. pueden ser según las diversas figuras del deli

to relativos a la libertad o seguridad sexual del paciente. 

Así tenemos en el delito de violación la c6pula no consenti

da e impuesta por la fuerza física o moral constituyen evidente ata-

que contra la libro determinación de la conducta er6tica del ofendi-

do concretamente contra la libertad sexual. 

Y lo mismo ocurre en aquella for:nn de atentado al pudor rea

lizado en púberes. puesto que ha de ser sin su consentimiento .. 

(32) CARMONA SALGADO CONCHA, op·. cit. pág 30 
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c.- Otros bienes Jur!dcos protegidos 

Si bien es sabido que la mayoría de los tratadistas concuer

dan en que li:i libertad sexual es el bien jurídico que nuestro legis

lad.Or tutéilii dem:ro de la clasificación de los llamados delitos se_-

xuales 1 existen posturas contrarias a estos, considerando que no -

únicamente se tutela a la libertad sexual, sino que existen otros -

bienes objeto de protecci6n. 

Así tenemos que para el tratadista Francioco Gonzá'lez de la 

Vega, considera que el objeto jurídico que se tutela en el atentado 

al pudor, es la seguridad sexual, contra los actos lascivos facilit!_ 

dores de un3 prematura corrupción en sujetos que por su corta edad 

y escaso desarrollo fhiol6gico ni siquiera son aptos para las fuo -

clones sexuales externas y pnra emitir consentimiento vSlido. (JJ) 

Refiriéndose al incesto nos dice que el objeto t:utelnble es 

el principio exogénico de la familia, y en nl~unos casos el interés 

colectivo, que pueden ser comprometidos o dañados por la conexión -

carnal entre pr6idrnos parientes. ( 34) 

(33) GOXZALEZ DE LA VEG,\ FRA!'CISCO, Derecho Penal Mexicano, f.ditorial 

Porrúa, S. A. México 1982 págs. 416-423 

{34) GO~ZALEZ DE LA VEGA FRA~CISCO, Op. cit. pág. 426 
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González de la Vega manifiesta "que el bien jurídico objeto 

que la ley protege en el delito de violación, concierne primordial -

mente a 18" libertad sexual, contra la que el ayuntamiento impuesto 

por la violencia, constituye el máximo ultraje, ya que el violador 

realiza la fornicaci6n sea por medio de la fuerza material en el 

cuerpo del ofendido, anulando as! su rc:Hscencin o bien por el cm -

pleo de amagos, constreñimientos psiquícos o amenazas de males gra -

ves, que por la intimidación que producen o por evitar otros daños 

le impidan resistir". (35) 

Aparte de esta se &uman otras ofensas a diversas cntcgorías 

de bienes jurídicos que pueden resultar comprometidos o dañados, es

tos ataques se manifiestan en forma de amenazno, injurias, intimida

ciones. golpes. privación violenta de la libertad físicn y aun homi

cidio. 

En cuanto al adulterio nos dice ºes el interés de asegurar 

el orden matrimonial contra los daños o peligros causados por los ª.S 

tos adulterinos realizados en condiciones de grave afrenta contra el 

cónyuge inocente. 11(36) 

(35) GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO, Op. cit. pág. 379 

(36) GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO, Op. cit. pág. ~30 
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- . -_- - -'.. -·- -~ .. - _. -

Marcela HartíneZ Roaro cita en su obra:·á ·José Luis Ignacio. 

Garana, ciuten __ afirma qÚe tanto .~l pudor individual; el orden _de· las 
--- ---

fami_Uas y 18 ~libertad ~-~xual, -~o~ _l~~ b-~~nes ~~e- )a ley: tiende a 

proteger'= en .-e~t·a ~1a·a·e -d-e~ d~ii tos.--- (37) 

Para la Lic. Marcela Hartíncz Roa.ro, rofir16ndose a la vial!_ 

ción, nos dice que con esta puede lesionarse el pudor y la hÓnesti -

dad del sujeto pasivo, su seguridad, su tranquilidad e incluso su i.!l 

tcgridad corporal o eu vida; pero lo que el legisllldor tom6 en cuen-

ta al tipificar este delito, fué la agresi6n que el sujeto pasivo ª.!:! 

fre sobre su libertad sexual.. En cuanto a loa atentados al pudor, -

nos comenta que el objeto jurídico es la seguridad sexual pues lo 

que se protegé es la correcta formación sexual del menor. (38) 

Alberto González Blanco nos dice que pB'Cn él el objeto jurí-

dico protegido de lea atentados al pudor es la libertad sexual 1 

(37) MARTINEZ ROARO MARCELA, Delitos Sexuales, F.ditorial Por rúa 

4a. edición, México 1991, p§g. 239 

(38) HARTINEZ ROARO HARCELA, Op, cit, págs. 218, 242 
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cuando media violencia y la seguridad sexual cuando hay consentim~c!!. 

to, (39) 

El tratadista González Blanco considera en cuanto -al bien j~ 

rídico tutelado en el incesto• que la ley protege la organización -

exogámica de la familia. no está de acuerdo en considerar un delito 

autónomo, 11sino como agravante de algún otro ya que como se ha dicho, 

el incesto no ofende sexualmente al sujeto pasivo u. (40) 

Al referirse al bien jurídico que se tutela en el adulterio, 

considera que es la integridad del matrimonio; opina en relación a 

e.ate ilícito: 11 si la institución del matrimonio se rige en su cont~ 

nido y erectos por el Derecho Privado, no vemos razón para continuar 

considerándole relevancia en la ley penal". (41) 

(39) CONZALEZ BLANCO ALBERTO. Delitoe Sexuales- eñ.-la DoCtr:ifia y en 

el Derecho Positivo Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. 3a. Ed. 

Mo!"xico 1974, pág. 76 

(40) GONZALEZ BLANCO ALBERTO, Op, cit. pá'g,. 175 

"- -. 

. ' ., -'· ~ 
(41) GONZALEZ BLANCO ALBERTO,'op. cií:; pá'g. 205 
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Al referirse al estupro, nos asegura que la seguridad sexual 

es -lo que se _tutela, pues "la represlón trata de proteger Ja lnex:pe-

-rie~:cio de lo mujer que no ha _logrado el desarrollo compleLo tlt..! su 

capacidad volitiva de acuerdo con lo que se establece al fijar la 

edad máxima, para considerarla como sujeto pasivo". (42) 

-_ Por otro lado el maestro Porte Pctit, nos dice' que Cn Q~ - es

tupro, lo que el legislador tutela "es la inmadurez de juicio, en lo 

sexual, esto es lo que el legislador considera que en_ es~ º.~ad', _lo 

mujer no tiene capacidad suficiente para actuar libremente, pues.·au 

consentimiento es viciado11
• (43) 

En cuanto a la violac.16n, el objeto "jurídico protegido es ln 

libertad sexual, excepto en el caso de v1olaci6n de personas impúbe-

res, ya que en esta no existe todavía libertad sexual. 

Así tenemos ·tatnblén la postura de Bruno BonelU, que al ref_! 

rirse al bien tutelado en el estupro, citándolo Harccla H.ut!nez 

Roaro en su obra, éste nos asegura que lo que se protege es la 

(42) GON2ALEZ BLANCO ALBERTO, Op. cit. pág. 96 

(43) PORTE PETIT CELESTINO, Ensayo Oogm.1't1co sobre el Delito de Est~ 

pro, Edit. Porrúa, s. A. Sa. Ed., H~xico 1986, pág. 10 
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honestidad en su modalidad de reserva sexual, entendiendo por esto: 

"la conducta que hoce que la mujer honesta continúe siéndolo y que 

inocente o advertido también siga siendo inexperta11
•• (44) 

Para Antonio de P. Moreno, en cuanto al bien jurídico que se 

tutela _e_n el delito de incesto, considera que éste es ¡a- !Csión al 

orden moral y juddico que produce a la familia, 

Y en cuanto a la violaci6'n, considera que en este caso, el 

bieti jurídico tutelado es la. moral sexual fo~Uar y el ·orden fami -

liar. (45) 

Sebastión Soler nos dice que el bir.n jurídico que se tutela 

en el delito de violación es la libertad sexual, que no puede ser 

yulnerada separadamente de la libertad personal misni.a • queda absor

vida por la figura de la violación, la acción de 1:>uJetar a la vícti

ma y cualquier forma de privación de libertad para la rc.alh:aci6n 

del acto mismo. (46) 

(44) MARTINEZ ROARO HARCELA, Op. cit. pág. 225 

(45) DE P. MORENO ANTONIO, Derecho Penal Mexicano, Edit. Porrúa 

2a. Ed. México 1968, págs. 262-268 

(46) SOLER SEBASTIAN, Derecho Penal Argentino Tomo lll Tipográfica 

Editorial, Argentina Buenos Aires 1973, pág. 283 
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d.- Conclusiones en relaci6n al concepto de Libertad 

~ 

Examinando las diferentes manifestaciones doctrinales existe!! 

tes en torno al concepto de "Libertad Sexual", podemos concluir que 

tonto la vertiente positiva como la negativa, constituyen tendencias 

armonizables que reflejan el verdadero contenido de este concepto, 

desde dos perspectivas diferentes que se complementa, por lo que ni~ 

guna de ellas debe considerarse de (arma alolaJa. 

Si bien la acepci6n positivo, que se concreta en la facultad 

de disponibilidad carnal entendida como la libertad de elecc16n en 

el plano sexual, concuerda mejor con el significado intrínseco del 

término ºLibertad", operando el sistema de garantías legales ofreci

das al respecto, del sujeto como consecuencia necesaria del reconoc.!, 

miento de la esfera de la autonomía concedida y tutelada por el pro

pio Derecho. 

Queda por decir, para complementar esta elaboraci6n del con

cepto de "Libertad Sexual", dos cuestiones: 

La primera referida a ln protecci6n incondicional de este 

bien jurídico con independencia de las posibilidades efectivas de 

disposici6n del propio cuerpo que tenga el sujeto, pues la que pri-



mordialmente se tutela en la infracción de los Delitos Sex~ales, 

es el cc:>nsen_ti~en~O: o _la vol~nta~ de_ la v.!Cti~·-
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Ya que como ha dicho Contieri citado por Diez Ripolles 

"forma parte de lo dignidad y nobleza del hombre, en que actos de 

disposición por parte de otros sobre el cuerpo ajeno en las relacio

nes sexuales• no sean ejecutados frente a su disenso'1. (47) 

Ln segunda cuestión se centra en precisar el alcance de este 

interés tutelado por atención a la naturaleza del acto ejecutado. Es 

por eso que debemos recordar que en el capítulo XV, referente a los 

"Delitos contra libertad y el normal desarrollo psicoscxual", se es-

tablece expresamente que estos pueden ser cometidos contra persona 

de cualquier sexo, esto es• que debe extenderse. tanto a los actos 

realizados entre personas de distinto sexo como a los ejecutados con 

personas del propio• comprendit.!ndo as! cualquier actividad he tero -

sexual u homosexual. 

Podemos decir que la libertad sexual se predica normalmente 

de tutela sea cual fuere la capacidad afectiva de disposici6n del s.!!_ 

jeto en cuanto a su propio cuerpo. 

(47) DIEZ RIPOLLES JOSE LUIS, La protecci6n de la libertad sexual. 

pág. 70 
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DespuEs .. de. lo antei:ionnente dicho. pUe~o con~~u~r estable -

ciendo una: co~cept~alizaci6n de lo que cons~dero como li~ertad sexual 

tomandO ·en consideración las ·posturas ~nteÍ-iores y- asÍ-pÚf!do-_ eXPres~r 

que lo libertad sexual es: 

El· derecho _de cada individuo a manifesta_rse y com¡)ortarse en 

el "plano sexual de acuerdo a sus propios deseos y voluntad, atendie,!!. 

do a las limitaciones impuestas por la costumbre social. 
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Al examinar ins características-- de ·10-s delit~s S-eXúales 1 po

demos darnos cué'nt8. ·-que--exist-e -una -gran--mez-cla -de ~criterio:s y opini~ 

nes • de los tratadistas· con corrientes 16gicas y cient!fiCas. lo que 

hace determinar diferencias conceptuales de estructura-y aa·r tenemos 

las siguientes: 

Alberto González Blanco, considera que s6lo · se po_~rán denom.!_ 

nar "delitos se-xuales 11 aquellos qu~ r~únan -las-.si~uielttes ca rae ter!!._ 

tices: 

l.- -Que sean objetivamente sexuales, es decir, ql;'e el resu.!, 

tado de la·conducta,más no lo intenci6n sea sexual. 

IL- Que el sujeto _pasivo del delito sen ofendido sexualmen

te como titular ·de un bien jurídico sexual. (t.8) 

Antonio de P. Moreno cita en su obra n Eugenio Cuello Calón, 

quien expresa que los delitos contenidos bajo el título de delitos 

sexuales son aquellos que infringen la moralidad sexual. pero no 

(48) GONZALEZ BLANCO ALBERTO, Op. cit. pág. 24 
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todos los aC.tos que constituyen una violaci6n de la moralidad sexual 

hoy reconocida, están reprimidos poi- el Código Penal. (49) 

~riqu~ cardona _Arizmendi, menciona al respecto que: 

"el término delitos sexuales, es una denominación que se hace desea.!!. 

sar en.un punto de vista mernmente fisiol6gico y no jurídico, ya que 

si bien es cierto que todas estas figuras tienen una vinculación con 

un acto erótico-sexual, lo esencial de la clasificación manejada por 

nuestro legislador, es el bien jurídico tutelado y no podemos decir 

que este sea un acto sexual o del sexo mismo, sino que en ocasiones 

es libertad en el 6mbito de lo sexual, o bien el desarrollo paico -

sexual e incluso el honor como sucede en el caso del adulterio, de 

tal suerte que clasificar todos los delitos en cuesti6n desde un pu!!_ 

to de vista puramente fisiol6gico. no es una clasificación que rcúnll 

atributos en técnica jurídica". (SO) 

(49) DE P. MORENO ANTONIO, Op.cic; pág. 237 

(50) CARDONA ARIZMENDl ENRIQUE, Apuntamientos de Derecho Penal, 

Cárdenas.Editor, 2a. Ed •• México 1976, pág. 147 
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Este expone coino-.'eri6nea la técnica jurídica de nuestr-os legisla~o -

res al englobar aquellos delitos que si bien tienen como fin un acto 

o hecho de-naturaleza sexual, no atienden al bien jurídico que se t~ 

tela. 

Sebasti&n Soler, denomina a los delitos sexuales: 

"Delitos ·contra la Honestidad" y señala que el -ténÍlino'honest!dad se 

utiliza como sinónimo de moralidad saxu81 Y 'Contempl.li \,Ojo. e&e·.rubro 

los siguientes ilícitos: 

Adulterio, violación 1 estupro, abuso deshonesto, corrupci6n, 

ultrajes- ai- pudor público, proxenetismo y rapto. --. (51) 

Marcela Hartínez Roaro .al respecto nos dice que el Código 

Penal nos habla indistintamente de relación sexual, cópula carnal o 

acto erótico-sexunl, términos que ni aún en 1n literatura sexol6gica 

-h8._n_ encontiado unanimidad en su definición. Nos manifiesta que el 

Código Penal. hace referencia únicamente al móvil o hecho que motiva 

a cometer los ilícitos en estudio, asr mismo nucstr•t legislacJ6n 

atiende al aspecto fisiológico y no como debiera ser a bienes jur!d! 

cos tutelados. (52) 

(51) SOLER SEBASTIAN, Op. cit. pags. 95-330 

(52) MARTINEZ ROARO MARCELA, Op. cit. >•S· 11; 
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Mariano Jiménez Huerta, denomina a delitos sexuales como: 

"delitos que tutelan la libertad de amar, término que utiliza como 

ln facultad inherente al ser humano, que se exterioriza en el pleno 

señorío que al individuo incumbe, de mantener relaciones amorosas 

Con quien mejor le pareciere, de interrumpirlas libremente, de no t~ 

nerlas con quien no fuere de su agrado o de abstenerse temporal o -

permanentemente de toda relnción carnal". (53) 

A!irma además que la voluntad no depende Cfnicnmente de acep

tar o n6 sino que psíquicamente se tenca capacidad de discernir ref!. 

riéndose a la primera como libertad afectiva y la ·segunda como pote_!l 

cial, 

considera que los delitos clasificados como sexuales en el 

C6digo Penal trascienden a un primer plano. el instinto fisio16gico 

que impulsa las conductas de los sujetos activos de los diversos de

litos que recoge y enraiz:a, en la fisiología de los instintos eróti

cos. el correcto criterio del bien jurídico objeto de la tutela pe -

nal. 

(53) JIMENEZ HUERTA MARIANO, Derecho Penal Mexicano, Tomo UI, Ec!it. 

Porrúa, 4a. edición, 1982. pág. 217 
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En cuanto a la denominaci6n que haCe de los delitos que tute 

lan la libertad de amar• considero muy personalmente que es equivoc!. 

da, ya que el amar es un sentimiento que a la luz del Derecho Penal, 

no puede tutelarse, y tratándose de Delitos- Sexuales, se excluye la 

existencia en ellos de un auténtico sentimiento amoroso. 

Para-Celestino Porte Petit, es inaceptable el título de 

"delitos sexuales", ya que mira la naturaleza del delito y no como 

debiera ser el bien jurídico protegido. (54) 

Nos dice que al hablar de delitos sexuales es como si se de

nominara a los delitos contra la vida y la integridad, "delitos de 

sangre". 

Alfonso Rojas Pérez pone de manifiesto que los ll.1mados 

"delitos sexuales'', carecen de un principio de acuerdo sobre el bien 

- . jur!dico-·protegido-, ya- qut? se le da resguardo legal desde el anacr6-

nico prejuicio del honor sexual. guarneciendo también el pudor,la h~ 

nestidad, el orden familiar. las buenas costumbres, 1.1 moral pUblica 

(54) PORTE PETIT CELESTINO. Ensayo Dogmático sobre el Delito de Vial~ 

ci6n, Editorial Porrúa, S. A •• 4a. edición, H~xlco 1985, pág. 9. 
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la moral ·privada~ la:mot"af sexual, 1~ .scs-~-~~'dlid' sexua~ y hasta la 1!!, 

~iolab~l:id-ád c4.rnal~ (55) 

---c;~~z·iil~i dEi-la Vega dlifinc a 10.s.de~i~<?i!-,~ex,ua~!?~-dc-1.~-si:.

guiente manera: "son aquellas infracciones eri los que_ la aé.ción t!p!_ 

ca c'?nsiste en actos po~itivos de lubricación, ejecutados en el cue.!. 

po del sujeto _pasivo o n que a este se le hacen ejecutar, y po~e en 

peligro o daña su libertad o seguridad se><llal". (56) 

Nos señala que no basta que la conducta tengti sólo como fin!!, 

lidad una serie de lineamientos cr6ticos sumergidos en ltt conciencia 

del actor, sino que es imprescindible que la conducto se manifieste 

en actividades lúbricM somáticm; ejecutadas en el cuerpo de la víc-

tima, o que a esta se le hacen ejecutar. Esta~ manifestaciones pue-

den consisti?- en simples caricias o t.ocamientos libidinosos o hnst.n 

las diversos formas de ayuntamiento sc~u~l normal o contra natura, 

(55) ROJAS PALACIOS ALFONSO. Sexo y Delito, Joaqu{n Porrún, S. A. 

Colección Textos Universitarios, td. 1982, Mbico, pág.· 92. 

(56) GONZALEZ DE LA VECA FRANCISCO, Op. cit •. ,&c.312 
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Así mismo. nos dice que los atentados al pudor, el estupro y 

la-violación sí est4'n bien calificados como delitos sexu3les, puesto 

qu~_ la· conducta t!pica del infractor consiste en actos corporales -

de lubricación ejecutados en la víctima, por lo que el sujeto pasivo 

es ofendido sexualmente en su libertad o seguridad sexual. 

En cuanto al incesto y al adulterio, existe uno conducta em! 

nentemente sexual; sin embargo el bien j ur!dico tutelado es el buen 

orden familiar. 

En el rapto, la acción consiste en la privación de la liber

tad de una person_a para satisfacer un deseo erótico o para contraer 

matrimonio de modo tal que en éste, el bien jurídico que se tutela 

es la libertad o seguridad personal o el orden de las familias. (57) 

Para Eugenio Cuello Cal6n, los delitos contenidos b::ijo el 

rubro de "delitos sexuales", son hechos que infringen la moralidad 

sexual, nos menciona que de los hechos lascivos de la moralidad se -

xual que el Código Penal sanciona, unos constituyen predominantcrncn-

te un ataque contra la libre disposición, es decir contra ln libcr -

tad del individuo de disponer sexualmente de un cuerpo como el come!. 

(S7) GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO, Op. cit. pág. 311 
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cio carnal realizado mediante violencia e intimidac~ón o. con persona 

que no pueda prestar su consentimiento-pal." su edad -~ p~~. ot:a. causa. 

(58) 

Incluye a los delitos de estupro, yiolación, rapto,_'ábusos 

deshonestos, como-delitos en los que_la-m~_!lor!_~ dB edad.: l~ violeó -

cia o el engaño Óriginan una disminuci6n de la libertad de la ofend!, 

da o la anulan por completo. 

En tanto que el incesto y _el adulterio constit:uyen principa! 

mente, una violación de la moral sexual familiar. 

Queda de manifiesto la gran confusi6n existente en relación 

a los llamados 11Delitos Sexuales 11, la cual se ncrccenta si consider!!, 

moa que resulta injustificable tal denominación para aquellos actos 

cuya motivació-i\ trasciende a un primer plano el instinto fisiol6gico 

que impulsa la conducta sancionada. 

Así tenemos quienes sólo hacen referencia al m6vil o hecho 

natural, y no indicn el derecho lesionado. 

(58) CUELLO CALON EUGENIO, Derecho Penal. Tomo 11, (parte especial) 

14a. edici6n 1 Casa Editorial 1 s. A. Bat"celona 1975 1 p4g. 582. 
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Si bien es cierto que en el campo sexual del ·Derecho Penal, 

no tiene como finalidad proteger la sexualidad del individuo, su ac.-

tuaci6n __ ~e reduce a_ ~a represi6n de aquellos hechos que les~~nan ·&~.! 

vemente bienes jurídi~os protegidos y que al mismo t-ietápci -pcin~n-¿n~'-

peligro la vida colectiva. 

Ahora-bien, existen otros delitos _que en forma ·aparente tie-

nen un fondo·de sexualidad y no por ello son delitos sexuales. 

Así como ejemplo 1 todos los delitos de sangre originados por 

los dramas de celos; es manifiesto que todos estos delitos revelan 

un fondo sexual en la comisi6n de los mismos, pero es evidente que 

tampoco estos ilícitos son propiamente sexuales, ya que el bien jurf 

dice tutelado en estos casos no es el relativo n la conducta sexual 

del ofendido, sino que lo que en realidad se protege, es la vida y 

la integridad corporal. 

Huy particularmente concuerdo con el criterio de Gonz.ilez de 

la Vega, en cuanto a los elementos que deben conforu.ar los delitos 

que se denominan sexuales• toda vez que existen una serie de ilíci -

tos que tienen t"elaci6n con conductas de tipo sexual, o la seguridad 

sexual que es lo que se pt"otege en las conductas delictivao de este 

tipo. 
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_ PaÍ'a poder concluir en lo referente_ a esta clasificaci6n 

de los delitos sexuales,· podemos decir en términos generales que: 

estos consisten f:?TI_actos ,sexuales completos e _incompletos, normales 

o- anormales y que lesionan derechos jurídicos del ofendido, relacio

nados con su vida sexual. 

Considero que la clasificación de lo~ deli.tos sexuales debf:! 

estar conformada únicamente por: 

l) Abuso Sexual 

2) Hostigamiento Sexual 

3) Estupro 

4) Violaci6n 

Ya que como nos dice González de la Vega, en estos: 

"la ~onducta típica del infractor consiste en netos corporales de 1~ 

bricación ejecutados en la víctima, por lo que el sujeto pasivo es -

ofendido sexualmente en su libertad o seguridad sexual". 

Por lo que respecta al incesto y al adulterio, entendemos -

que existe una conducta eminentemente sexual, pero el bien jurídico 

que se protege es el buen orden familiar. 

En lo personal considero como delito sexual: 

Aquel en el que la conducta del sujeto activo está encamina

da a la realizaci6n de actos corporales de lubricidad cjecut3dos en 
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el sujeto pasivo, producien,do como resultado la lcsi6n de la liber -

tad, la seguridad seX"ual y ~l normal· desarrollo psi~osex~al de éste. 
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h.- Reformas de 1990 .!"l C6digo Penal 

Para la integración de este documento se recorri6 un largo 

camino de lucha y sensib1liznci6n en todos los sectores, a través 

del trabajo cotidiano de mujeres y grupos de la sociedad civil. que 

desde hace más de diez años dán apoyo a víctimas de delitos sexuales. 

Quienes en este proceso se han enfrentado a un discurso jur! 

dico que acarreaba graves consecuencias en la investigaci6n criminal 

de estos actos delictivos. 

La denuncia del discurso jurídico comenz6 en nuestro país 

desde 1976, iniciándose la construcci6n de alternativas conceptuales 

que dieron or!gen a diversos proyectos jurídicos. 

En 1985 la Organización de las Nacionen Unidas a través d~l 

Séptimo Congreso de Prevenci6n del Delito y Tratamiento del dclin -

cuente, redacta la dcclaraci6n sobr~ los principios fundamcntnleu de 

justicia para las víctii'las de dL•litos y del abuso de poder, la cual 

esboza medidas concretos para crear la infraefitructura hwnana y téc

nica que permita la atención oportuna a las personas que sufren la 

consecuencia de una conducta criminal. 

La iniciativa tiene como fundamento objetivo unificar las 
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vOluntades' de mi.zjeres mexicanas para proponer una estructura in te -

gral de protección a la LIBERTAD Y AL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL, 

que pueda disminuir la cifra negra de los delitos que inciden en 

_esas_ arces, estableciendo medidas prácticas que conlleven a la pre

venci6n de los mismos. 

Et Código Penal de 1990 utiliza la denominac16n de "DELITOS 

SEXUALES" ,dentro de las discusiones llevadas a cabo en este proyec

to, se consider6 inadecuado este encabezado yu que no corresponde a 

los bienes jurídicamente protegidos en este capítulo, por lo que se 

opt6 por el título de DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y EL NORMAL DESA -

RROLLO PSICOSEXUAL. Ya que la persona que lo realiza no busca ex -

clusivamente satiofacer una n~ct!sidad sexual y no sólo se afecta 

con loa mismos a la sexualidad de la víctima• sino por el contrario 

la denigra. humilla y somt1te. causándole daños en ocasiones irrcve!. 

si bles• con consecuencias biopsicosoclalcs severas. 

En este proyecto se consideró también que al incluir .11 de

lito de HOSTIGA.'iIENTO SEXUAL corno delito contra ln libertad y el 

normal desarrollo psicosexual, ha sido un paso muy importante en 

cuanto a la protección de la dignidad• ret:1pt!to y desarrollo sano de 

relaciones interpersonales en areas laborales y otras. 
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Ya que normar el HOSTIGAMIENTO SEXUAL implica garantizar. 

lo~ d~r-~cl_los humanos de_lás personas subordinadas a superiores jerá!_. 

quicos que utilizan el- HOSTIGAMIENTO SEXUAL como mecanismo de pre -

si6n.-

Esta iniciativa se lleva a cabo con el. prop6sito de estable

cer mejoi:-es garantías jurídicas 1 para la defensa y el respeto de la 

integridad física y moral y no s6lo de la mujer, sino de aquellos 

miembros de la sociedad• cuya 1ndefensi6n los hace objeto de agreei.!!_ 

nes y delitos sexuales. 

Así mismo 1 la incorporaci6n del HOSTIGAMIENTO SEXUAL como 

conducta delictiva, permitirá salvaguardar ln integridad no sólo de 

las trabajadoras, sino de? aquellas personas que en cualquier ámbito 

de sus relaciones, sean asediadas por quienes ejercen jerarquía ma-

terial o espiritual sobre ellas. ocaslonándolcs daños o pit!rjuicios. 

Todos los delitos que ntentan contra la libertad !lexual • 

atentan contra la familia que es el modelo de convivencia primaria 

fuente de riqueza, formaci6n afectiva. y organistnll básico en el fun

cionamiento y progreso de la sociedad. 

En el tipo de atentados al pudor se realiza un cambio de su 

denominación, ya que la palabra pudor origina errores de interpreta-
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c;:,16n, prefi~.ié'ndose en la propuesta la denominaci?n aleman.~· de abuso 

sexual~ ~a .que se considefó quo el -bien_ j_uríd~_c_a~e.i:i~e -~·~~t~-~i~?_:e_n 
_e~_ tip~-· _no es el pudor, sino _la libertad y ·el. normal-desarrollo 

- p~icos~~ual- de ·1~ -~ícti-ma. 

La pena aplicada al que com8ta ea:t8 ·delito 'se a~e~t-a ·y-·será 

de 3 meses a 2 años de prisión !li se ~1icie_re_·-~-~º= ~~:-·1~,·~-~olenc_i~_-fJ'.

sica o moral: el mínimo y el máximo de la pena· 1;1e aUm~ntar.(n haAta 

en una mitad , 

En el caso de que la víctima sea menor de 12 años o que no 

tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por 

cualquier causa no pueda resistirlo, la pena aplicada será de 6 me -

ses a 'J años de prisi6n, o tratamiento de libertad a semilibertad 

por el mismo tiempo. 

En el caso de emplear la violencia física o moral. la pena 

ser4 de 2 a 7 años de prisión. 

El delito de estupro se reestructura. eliminando las caract~ 

rísticaa que se exigían al sujeto pasivo (mujer)• de ser casta y 

honesta. ya que originaban en la práctica el cueationnmiento de la 

vida y costumbres de la víctima, cuando lo relevante es realizar una 

cópula engañando a la menor• o en el caso del nuevo tipo según esta 
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reforma, aprovechar eS abusar de la autoridad que sobre la persona 

se ,ejerce. 

El tipo deja de tener un carficter sexista protegiendo tanto 

al var6n como a la tt1ujer, a partir de los 12 afios y hasta los 16 

años de edad. Asimismo, la pena aplicada será de 3 meses a 4 años 

de prisión. Se rompe además con la tradición que otorgaba al acti

vo, la posibilidad de casarse con la ofendida, no recibiendo por -

ello pena alguna, considerando que propicia una presión de los pa -

dres sobre la menor, sacrificándola; so pretexto de recobrar el ho

nor familiar mancillado, a un matrimonio que meses después originar& 

una mujer maltratadn. 

S6lo se proceder§ contra el sujeto activo por queja del efe!!_ 

dido o de sus representantes. 

En el delito de violación por la diversidad de interpreta -

clones que· se hacen del vocablo cópula, se crey6 indispensable defi

nirlo en el tipo establecido que dicho .ayuntamiento carnal por cual

quier Vía es penalizado. 

Se ajusta en el artículo 265 la punibilidad relacionada con 

la introducción por vía anal o vaginal de cualquier elemento o ina-
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trumento distinto del miembro viril ejecutada con vi_olencia física o 

moral, sea cual fuere el sexo del ofendido; :la pena ~pliciida sC.rá de 

3 a 8 años de prisión. 

Tambi6n se sistematizan las circunstancias agravantes de 18 

calidad del sujeto activo en los tipos de abuso sexual Y violaci6n, 

tomando en consideración para ello la frecuencia con la que los au-

jetos ah! mencionados las realizan. 

Las penas previstas para el abuso uexual y la violacJ.6n se 

aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo cuando: 

El delito se cometa con intervenci6n directa e inmediata de 2 o más 

personas cuando lo renlice un nscendiente contra su descendiente, 

éste contra aquel; el hermano contra su colateral, el tutor contra 

su pupilo o por el padrastro o amasío de la madre del ofendido en 

contra del hijastro, 

Además de la pena de prisi6n 1 el culpable perder.li la patria 

potestad 1 o la tutela en los casos en que la ejerciere sobre la víc-

tima. 

Si e1 delito: e~- cometÚS~· p~~-'. quie~ -deseniPeñe un cargo o em -
·.·,·,. "/;''..'.- - ' 

pleo pGblico o ~jerza. su pr~f~-~_J.'6.~>:i'~tÚirÍndo los medios o circuns -
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tancias que ellos le proporcionen, además de la pc~·u1 de prisión se-

rá destitu!do del cargo o suspendido por el término de 5 años- en el 

ejer<=:icio de s-u profesión. 

En caso de ser cometido el deli_to ~~r ~~~:?ª~~}:~-~-~---~-Ü~ ~te~~>
al ofendido bajo su custodia, 'guar~~!1 o ~~~~~C-~9~)> --~P-~'?Y~~~-e )a_·_coO.:· 

fianza en el depositada. 

En cuanto al 

do en este título. 
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e~ - · Cuestionamiento · Acttial: .:· 

Existen una ser:t'~·'d~:·j_~te;~oga~{es~--c\Ue tlos hemos plantendo 

con -~~-Sp~·~tO- ~1:_-~~~-c~=~ ;~'~·"·~~~-;~=q~~::~~~<~~-,-~~-.-~a -dicho, fué adicionado 

en las reformas de· 1990 al C6digo Penal vigeTI.te. 

Nos en!ocareinos princiPalmente al de lito de HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL, particularmente considero que al incluirse esta nueva figura 

delictiva, dentro de nuestra legislación. y más aún inccrt."indoln de!!. 

tro de la clasificación de los delitos en estudio, ha sido un gran 

logro por parte de nuestro lf'gislador, yn que con el nacimiento de 

ésta, surgirlín grandes cambios en todas las arcas ya sean• laborales 1 

de docencia. domésticas, en fín en toda a aquellas que constituyan 

subordinación. 

De esta manera podrán evitarse y as! mismo castigarse a to-

das aquellas personas que por el nivel jer4'rquico en que ae encuen-

tran tratan de abusar de sus subordinados, lesionando con esto su 1!_ 

bertad o su seguridad sexuales. 

Gracias al nacimiento del HOSTIGAMIENTO SEXUAL, se podrá ha-

cer justicia . del ASEDIO al que han sido objeto muchas víctimas sin 

poder hacer nada al respecto. por no existir una figura. jurídica que 

tipificara esta acci6n delictiva. 
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Ahora bien,, es necesario esclarecer algunos puntos que con-

sideramos de suma importancia para una mejor y exacta aplicaci6n de 

la ley al respecto. 

Pues cómo y-a sabemos, en el caso de faltlir algún lileniento 

constitutivo de este. delito, no se podrá' encuadrar la acci6n del su-

jeto activo quedando este sin castigo. 

Al respecto surgen algunas. cu~stiones que a contiRuaci6n ple!!, 

tearemos: 

-- ,---;.- .-.- ,:-;-.--,·--

·-· .. : _:.·. .~:'; ·>> ,. :~'. .. ,;., -
1.- ConceptUa.lmente ~~e quiere/~~-~ir_:_'.!10~~~~~~1 

:_·'.:; 

2.-· tn' que :c~-~s.!&~-~- _ia~~-f.~8~~~ :J:~~"1~.sE·D~o?7-:-c 
·-:~~' 

4.-· P~r~~·4 :n~~~~~-~--Le·~i~1ad~-~ -~-uri~ -una _sanci6n pecuniaria 

tan baja? 

Todas estas interrogantes las analizaremos una por una para 

as:[ poder llegar a una concluai6n. 
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d.- De la Terminología Jurídico 

P~r? el a:iejor anál!sis y obsc~v_ac_i_6ñ-_ d~-ia1~8d~ · ~ª- la tcrmi!lE. 

logía utilizada por nuestro legislador, en la c0nfiguraci6n del del!, 

to en estudio. será necesaria su transcripci6n., 

Art.259 bis.- Al que con fines lasci -

vos asedie rciterndamcntc a persona de 

cualquier sexo, valiéndose de su posi-

c16n jer4rquic3 deriv.ida de sus rcla -

cienes laborales, docentes, doméstlcno 

o cualquier otra que implique subordi-

nación, ue le impondrá nanc ión hnata 

de 40 días de multa. Si el liootigador 

(uese servidor público y utilizase 105 

medios o circunstnncins que el cncnrgo 

le proporcione, se le destituirá de su 

cargo. 

Solamente será punible el hostigamien-

to sexual 1 cuando se cause un perjui -

cio o daño. 

Solo se proceder tí contra el hostigador, 

a petici6n de parte ofendida. 
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.. ' . - ~; ' 

atribuye al ·tipo·:. 1.'H~~.~~g~~-~e~~o· S~l n.{.;,_ 

• - -. ' • • d -.- - - -;_- ·.-- - ,-.-.:~ -.-¡;._· -- . -- - -

,;< Ah~r~ -b-i~;-~'fo~C~~tüalme'n~i··~e1-~-uOsTiQ~IENTO-es: La;.__acci6n 
:··· .. __ ·;· :::-. :.·;_ -

de hosÜgat 1 · pe~Ségu~r· o· ~~Ole~tar;·· 'é59) • 

' " 

Por
0 

otrS: p~rte. encontramos "U.ria_ figUl-a jurídica.,_ de- gr4n valía 

que conforma el contenido del delito en. cuesti6n, nos referimos al 

11ASED1011
• 

El cual consiste en: Importunar a uno sin descanso, con pre-

tenciones y ruegos, etc. (6Q) 

Al analizar estas dos figuras se puede comprobar que aunque 

existe una cierta similitud en ambas, no persiguen el mismo fin: ya 

que en el hostigamiento, el a6vil principal es el moleatnr o persc-

guir. 

(5 9) Diccionario para juristas. Juón Palomar de Miguel. Mayo Edi

ciones 1961. 

(60) Diccionario para Juristas. Juán Palomar de Miguel. Mayo Edi-

cienes 1981. en el mismo sentido, Enc.Salvat Editores, s. A. 
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En tanto que en el ·asedio.existe-.Una pretensi6n al-renlizar .. 

se la:accÚñ eje~·U~ada por·. e1'·ai:sjet.~ ·.ac~Í.~o. ·que v~ más·allá del Si!!!, 

ple á1.1:_imo .. d~ a:iole:Bta~~ 

.~~~,~~,inconveniente 
0 

lci ·enco~tramos al hacerse referencia del 

término, "r.eiteradamente", pues lo que ee quiere decir con estor 

que _l~ -acci6n e_j_ecutad'1: haya sido repetida, por lo que considero que 

está_ por demás, y en este sentido podrían surgir grandes inconvenie!!. 

tes para tipificar la conducta del delincuente, pudiéndosu alegar 

que liste rcaliz6 su acci6n s6lo una vez: y por consiguiente quedaría 

excluído de este delito. 

Por otro lado, si la acci6n que se castiga es el ASEDIO, se 

p-rl!sume ha sido ejecutado sin descanso. 

Un' último punto que me resta por aclarar es con respecto a 

~~--_:a~~~i~n p_ecunia_ria que nuestro legislador le ha impuesto al suje

to que ,cometa este delito, al establecer: 11se le impondr& sanción 

hasta de 40 días de multa". 

Si torn.1mos en consideración que el hostig.1r:iiPnto sexual cst.l 

contemplado dentro de una clanificac16n de dcliton en loo que se ca~ 

t!ga severamente al ejecutor de los mismos, y de ln gran icr>ortanc!a 

que revisten los bienes jurídicos que nuestro legislador protege, así 
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como la gravedad del daño ocasionado en el sujeto en que recae esta 

acción, así mismo sin olvidar que este delito puede cometerse en me

nores de edad, que debido a su corta edad. pueden ser objeto de.una 

prematura corrupción, no siendo aptos ni siQ.Uicra para emitir con-se!!_ 

cimiento v&lido 1 acarreando con ello un desequilibrio que va a afec

tar su normal desarrollo psicosexual. 

Por lo que considero deben ser tomadas en cuenta todas estas 

circunstancias, para establecer una sanción de mayor cuant!a para el 

sujeto que cometa este delito. 

Como pretensi6n fundamental de cate trabajo ha quedado demo!. 

erado, que el legislador e't'r6 en la denominación del tipo del delito 

en estudio. 

En~ontt3l?O~ .':'º p~~blcma que es necesario señalar porque pue

de dar origen a equivocaciones y es el nombre legislativo que se ha 

dado a esta infracci6n ºHOSTIGAMIENTO SEXUALº, la expresión es in -

correcta, aclarando que este es un problema puramente normativo, pe

ro considero que es necesario señalarlo para así evitar confusioneo 

en la interpretaci6n del tipo. 

Evidentemente esta infracci6n está mal denominada, ya que su 
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. . ' 
nombre no corresponde a' la deácr1pci6n ·de la figUrB j~r!dica. 
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CONCLUSIONES 

1.-:Podt!m_os ·dec~;que:·la Li}?ertad Sexual: es el derecho de 

Cac;ta".individUo-:a manifestarse y comportarse en el plano 

s~al. _d~~ -~¿~~-~d~'·--a sus prop~ios- deseos y voluntad, aten

di_en~o a -~ªª limitaciones impuestas por la costumbre so-

: . _ _ocial'. 

2.- Para poder denominar a un delito como sexual deber&n pr!_ 

sentarse <los condiciones fundtuncntales que son: 

a.- Que la conducta delictiva, o las acciones ejecutados 

¡1or el delincuente, sean directamente actos de lubr.! 

cidad que pueden constituir desde eimples caricias 

cr6ticas 1 hasta las c6pulas normales o anormales. 

b.- Que esa conducta er6tica lesione o c0tnprometa intcr!:, 

ses jurídicos del ofendido relacionados con su vida 

sexual. 

Se denominará Delito Sexual: a:¡uel en que lo conducta del 

sujet.o activo está encaminada a la rcoliz:aci6n de actos 

corporales de lubricidad, ejecutados cr. el sujeto pasivo, 

produciendo como resultado, la lesión de la libertad o 



la seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual 

de éste. 
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3.- El Código Pcniil vigente nos dá una definición "format", 

que viene sle·1do la descripción del comportamiento anti

jurídico, y de esta podemos desprender; 

a.- Asedio 

b.- Reiterado 

c.- Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

4.- Para la comisión del delito d.? ~iostigamiunto Sexual. se 

necesita realizar una acc16n de nsedio h3cJa una persona 

sea_ cual fuere su sexo, por parte de un superior jerár -

quico, por lo que determJ1u1mus que eH un Jclito qu.a uni

camente se puede dar en los diferentes tipos oc rela.clo

nes interpersonales sea cual fuere su orJ gen. 

5.- En relación al segundo elemento constitutivo de esta in

fracción penal• se debe destacar que la frase "r~itcrad!!_ 

mente 11
, está por demás• toda ve-e que el simple asedio 

presupone una acción continua y repetitiva. 
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6.-__ Para. la _.i,'lte&raC.ión.:dei- de~i.to del-HostigIDnientc:> SeXual·, 

h.- Haci'á- un subordinado, sea·cual fuere el,origen de la 
' :- ·- .. -- ,·-- ·-, 

- ~. i;~1ac1óz:i _9~e -~~- ~~~gª ._ -

7 ;- Puedo afirmar que el objeto principal de la tutela penal 

en el Hostigamiento Sc.x.ual, por una parte es la libertad 

sexual. lo que la norma protege es el derecho Aubjetivo a 

la libre determinación de la conducta en el pll:i.no sexual, 

lo que interesa al legislador es proteger ln libertad 

sexual del individuo. 

8.- Así como la seguridad sexual de los menores, ya que tam-

_ JJién se contemplan aquellas relaciones de aubordinac16n 

hacia estos; es por ello que se trata de evitar el asedio 

o actos facilitadores de una prematura corrupc16n, en i!!_ 

dividuos que por corta edad y escaso desarrollo no 

nptos para emitir consentimiento válidu. 

9.- Considero necesario se aumente la sanción pecuniaria 

tomando en consideración todas las circunstancias que 
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re~1st·e~--e~,t~' ~~1it~-. -iúl! ~timo /~f~nd.i;n'do ~ -la _cla.sifi-

cac~6n en· la ·qu~ se encuentra·. 

_ 10.:-:~ _:iÍ_enom_ili~~ió0.0 _d~~-'°- rubro_ de:: .. ~'_DELlTOS _CONTRA~ LA LIBERTAD 

~ EL NORMAL DESARROLLO PSICOSEXUAL11 ha sido un gran 

acierto por parte de nuestro legislador, pues coma ya h.2, 

- mas dicho anteriormente en esta clasificación encentra -

mas una serie de ilícitos que tienen relación con condu.!:_ 

tas de tipo sexual, pero donde el objeto de ln tutela P!. 

nal principalmente son ln Libertad y la Seguridad Sexual. 

11.-Para finalizar dire que la denominación empleada por 

nuestro legislador de HOSTIGAMIENTO SEXUAL para esta in-

ft"acci6n, es errónea. Considero que se debe denominnr 

ASEDIO SEXUAL, ya que a mi juicio esta figura jurídica 

contiene la significaci6n correcta pnra la integraci6n 

de los elementos del tipo. 
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